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Ministerio do Hacienda:
L9¡f crntorizanáo al Gobierno para emitir 

U nefuociar deuda inferior del Estado d 
del Tesoro por las cantidades mcesarias, 
tí fin de obtener y al Upo qm acuerde él 
Oonseio de Ministros, hasta Ja suma de 
300 millones de pesetaSi-^Ftíainas 882 
tí 845,

Otra concediendo d D.® Marta de la Purr 
flcación Fernández y Cadenas, viuda dél 
Excmo, 8r, D, Joeé Canalejas y Méndez, 
Presidente qué fué del Consejo deMfnis-^ 
iros, la pensidn de 30.000 pesetas anua- 
Íe8»—Ftígina8á6.

Otra concediendo un crédito extraordina" 
rio al presupuesto del Ministerio de Gra* 
Cia y Justicia, importante 68 .̂éá5^d9 pe- 
s e ^  para pago de obligaciones de ejerci
dos cerrados, y otro al presupuesto del 
Ministerio de Instrucción Pública y Pe- 
ilat Artes, importante 38A30fil pesetas, 
pauta el pago ae alquiler es de la casa en 
que se halla instalada la Escuela Nor
mal de Maestras de Zaragoza»'—Pági
na 846.

Otra aprobando los créditos extrqordina' 
ríos y suplementos de crédito que se men
cionan, y que fueron Concedidos tí los 
presupuestos de Guerra, Marina y Go- 
hernación, por Eeales decretos de 16 de 
Agosto de 1911 y 10 de Octubre del mismo 
a^.'-'^Ptígina 6á6é

Ofra"̂  concediendo un crédito eoctraórdina^ 
do de 35C»OOÚpe8etás al presupuesto del 
Miniríerio de instrucción Pública para 
los gastos en el presente áño de construc
ción de un Obs^atorio aerológico m  ía 
isla de Tenerife, ur^a estación áerológim 
en el Observatorio Central Meteorológico, 
y para la adquisición de aparatos é ins
trumentos con desUno álosmismos^Pá- 
ginai4$.

Otra concediendo los suplementos áe crédi
to que se m,encionán al vigerde presu
puesto del Ministerio de MaHna para 
gastos de raciones de moí^ineria embar- 
eoMy COftíbústible, aguczdqi ptáteriaŝ ^̂ l̂̂  ̂
brtftcadorasy entretenimiento y consérva
t e  déd mcdericd, eventualidades, pasa^ 
jes y soxórros tí individuos de tropa de 
lúfánferiá de Marina, y para Hóspiia • 
Usyenférmeriá8^--d^g^

Otra concñdiende dos suplementos de crédi
to al vigente presupuesto del Ministerio 
de Marina para bonificación de sueldo á 
las, dotaciones de los buques en aguas de 
Melilla, haberes de morineria desembar- 
cada^y haberes de embarco ocasionados

por el armamento de buques, y un crédi
to extraordinario al mismo presupuesto 
para gastos de imtalación y sosteni'- 
mimto dé la Escmla Naval. Pigi* 
na 8á7,

Otra autorizando al Gohmm para ekvar 
en úna cantidad qm no podrá exceder 
üe lCMllMBM pmtas el crédito extra- 
ordináriú de 6.669.293,21 pesetas, conce
dido al Ministerio de la Gobernación 
para la construcción del nuevo edificio 
destinado á Dirección Gméral y Admi
nistraciones centrales de Gomos y Tdé 
grafos, y concediendo un crédito extraor- 
áinaHo, que nopodrá éxmMr de pemtikS | 
1.19áM0^ con destino tí nioMXiafio áél I 
mismo edificio en construcción.—Pági- |  
na 847. ^ ‘ , J

Otra concediendo d cmpUulús adicionales 
de los actuales presupmstoB de óbUgacio- ; 
nes de los Departamentos ministeriales í 
los créditos extraordinarios que se men- | 
donan para atender á ¡os gastos que se á 
indican.--Pdgin(Jt8 847 á 8\54. |

Otra Ídem id. id. de los idem id. con dmii- i 
"mo al pago de las obUgaciones de ejerci- j 
tíos cerrados comprendidas en Id reía- |  
ción que se públicai--Fdgina3 854 á 8B6. | 

Otra concediendo un crédito extraordinário ? 
de 210.452,98 pésetdS al vigente presu- á 
puesto dét MinistéHó de la Gobern'm  ̂ ? 
para el pago de las obUgaciones de efer- ¿ 
cicios cerrados á qué se refiere la reía- |  
f i n  que Se puldiea.---- Páginas 856 d 858. | 

Otra concediendo un crédito extraordinario^ ! 
dé 200M00 pesetas al vigente presupuesto \ 
delMinUterio de FommtOyC  ̂ destino á í 
los gastos que ocasm%en en el año actual | 
¡08 irabajos hidrológico forestales que han ¡ 
de reálizarse en la cuenca del rio Aragón 
para la défepsa contra los torrentes y j 
aludes que amenazan el sitio donde ha de « 
emplazarse la Estación internacional del j  
ferrocarril dé Francia por Ganfranc.— \ 
Página858. ¡

' iifiisterie de Isstnieeiéa FuMia |  |
Seái decreto autorizando al Míñistro de 

este Depártámento para presentar ú las 
Cor^s un proyecto de Uy regulando el 
pago de las pbHgacioms de primera en- i 
senanza en las Pitmimias Vascongadas 
y Navarra y en las posesiones españolas 
de Melillayy ampliando los recursos des 
tinados al fondo dé derechos pmivQíédel 
Magisterio,-—Páginas 858 y 859. :

ilnleterlo de Braofa y Inatiolas
Beál decreto aprobando él nuevo pliego de 

condiciones para contratar en pública 
subasta, por tiempo de cmtro años, el 
suministro de víveres para los reclusos 
en la Prisión de Estado de Cartagena y 
BU enfermería,—Pá^na 859.

Otro ináúlimdo tí ' Mariano ■ QrnnqmUa 
Places de ía 'mitad del 'rmto delapóñm 
qmle falta por cumplir.T'Págim 859.

Otro ídem dü rmto de laspenas^qm le fah  
ta por cumplir tí Jñranmm murciegoy—. 
Página 859.

Otro conmutando por las. de- seis memsjfe 
ürfcBio mayor y multa de 150 pesetas, 
lás penas impuestas tí Salvador Úf̂ -rbu-, 
nell MonteBims y Salvador SanmÛ  ̂ Her-
núñdez.-^Págipa859.

Ministerio do Marina:
Emtdfícréto'conceáimdo la. Gran Qfuz d^ 

la Orden del Mérito Nqvaí, blanca, a l  : 
Vicealmirante de la Ármadm chUm^ ,̂

I 8r. Luidor Pérez Gacittm.^Pdgif^ 859.

1 "iWsterio dSi W
Bmles órdenes disponiendo Béáevmlém- d- 

los individuos incluidos en fas relacim^é  ̂
que se publican las cantidades qm depo " i' 
taron para redimirse dü servicio militar' 
acUvo.--Páginas 859 y 860.

Mjaisterio do Haciendan 
Beal orden concediendo exmción dfil im

puesto que grava los bienes de 
ñas juridims, á favor áe H 
protector'íf de artesanos jóvmes, d'̂ m-jvh 
liada en eHaDorte.—Página SOL 

útra autoriztímdó tí la Oompañii> rM 
carril de Mbllemsa tí Balmgusí  ̂¡ŷ r ■ 
satisfaga m  meiálim el importe déi Ttm- 
bre con qm ésttíñ gravados ¡os MUdt)$ rí*?' 
viajeros y talones resguardes de mM'ca- 
deriQ$.-^Pdginm 861.

Ministerio do la
Beal orden dictando reglas para la ehccióf  ̂

áe jurados délos Tribunales inúmiria' 
les.—Página 861. '

GoBnR!?ACl<5N.-^Direcc!t5H G e n e r a l ká- 
minÍQtmclon.—Circular relativa é do
cumentos qué han de remitir á Di- , 
rscción Gmeral los Oormíos de 
stración de {os Mmten de Piedad y Caja 
de Ahorro.—Página 862. v f

A n e x o  i.®— B o l s a . — O b s e r v a t o í^ Í íI ^ * -  
TRAL Me t e o r o l ó g ic o , — Q p o s i t í í í® S e
SüBASTASa — ADMINí BTR.í ĈTOK'
02AL.— A d m in is t r a c ió n  M u n i c i p a l .—  
A nuncios ofio i„4 .ob  dsl Ikimo de És- 

r paña'(Madrid-y -Gorma), A Equitativa 
dos Estados Unidos- do. Brazii, Banco 
Hipofecam de E^panm, Sociedad espa
ñola áe Qonstruccioms metálicas, Com- 

. pañia general de Tabacos de W-Hipm ŝ, 
Sociedad Hotel Etfz y Gompañia de la s  

, ferrocarriies de M'â ir-id é Zaf&>g(}za y <1 
^áf«ca#aí6. — B a w t o r  AL.

A n e x o  2,®— E d ic t o s . ,
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PARTE OFICIAL
TusDHCu un, c o n jo  pe a u isn o s

a. M. Ke¥ Doix AlíOEfo XIIí {q* D. g j, 
ts. M, la EsxNA BoM  Victoria Eugenia y  
BB. AA. EE, ©! Frfadpa de Asturias é lu- 
f.m tm  Boe ilaime, Doña Beatrii f  Doña 

OmMaa, ocutrnúau sin uo?@dmd §e 
'«lE Im pórte te  salud,
, Be igual bouefloio disfrutan \m  demás 

da la A.'^guíi.ta Eeai .F&milit» ;

Milu"
 ----

B E . i iC l I M

ÜEYHS
Dod. ALFONSO X[II por la g ra cia  de 

Dios, y  la  Ooastiluoión R e y  d e  E sp añs;
Á todr.s los que la presente yieren. y 

ent8a^aleren» :sal>0d que las Oortes han do. 
cromado f  Ñés sinetónate 4o siguíentr;

Artículo 1.® Se autoriza a! Gobierno 
para omitir y negociar m. la forma que 
juzgue mis segura» aeonómica y conve* 
mente para los intereses dei Estado, "en 
una o variPíS Yocas, Douda interior del 

' Estado o del Tesoro por las cantidades 
neCfjfeariaS; á fia de obtener, ai tipo que 
aí*aerde el Const ĵo de Ministros, hasta la 
■̂ uma áe 800 millones d© pesetas. El Go\ 
bierndt'dfrá''tóéá'tá‘’'á ías'Óorte's fiel uso 
que haga de esta autorización.

El producto líquido que ga obtenga do 
la nogociadon se destinará á  sátisíacer 
Isa obligaciones gjgiiientef:
- 1.̂  Al pago fio las obligaciones queso 

imputen 0 0  ei presente año á los créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito 
concedid;^ 8l presupuesto / del: Estado,

 ̂ para iMáporteyBg'^espehfeléfef^ 
créditos extaordinarios y suplementos de 
crédito que, como comproBdidos en las 
excepciones del párrafo 2.̂  ̂del artíeul'o 41 
fie iaicy de Aimlnistración y Cóntalbilir 

se han otorgaio por medidá guber 
: nativa al Ylg”nto presupuesto, y áe las 
! obligaciones de ejí^reiek's cerrados y fiel 

actual presupuesto, compren'iifies envíos 
: expedientes fie créditos # x^raor^inános 

y suplementos’fio-^orédilfi-que'eo enouen*
■; trsn en tramitación, importantes, según 

las relaciones sú  ¿xeroB 2 y 3,158.665.341 
pesetas 80 téülimos. ;

/ Para que purfia efecUiarse el pago: fio 
f. Iss obligaciones fie ejcTcicios e¿rrados,.y 
: del aotusi presopiiesto, coísaprendidasen 

3a r©laoj.§íx-'número 8 á quo so refiera el 
liltimo-^coacepto ?J©i párrí^Afognlericr, de* 
berá éiotar£0 .üBa ley e^peoial, previa ía 

" instrucción fie! oportuoo expedieBlCj que •
■' mntenúrá ios ircformcs que exige el ar- 
' tículo 41 fie la ley vigente de Administra- 
. clóü y Oontabiiidsd de ia Hacienda pú

blica.
'2.^ A satkTacor ' en 1913, los créditos ■ 

quo por obligaciones liquidiífias queden
: 'peiidieBtes de pago en 81 de Dlciambre 
■ de! c o m e o  te imo, fieles créditos extraer• 

dinanos y suplementob ae ^-rédito que 
quedan yskc-o'mfgmúOB. Al comp leto pago 
en 6i próximo añOj Ccu carga úl presu

puesto del M inisterio fie la  Gobernación, |  cada una,
de las obras fie coBSiruodón y  m oblaje * -------
fiel edificio  destinaáo en Mgfififi á ftireo- 
cióii General y  A fim inistraciones cen tra
le s  fie Correos j  T elégrafos, fiel m odo  
que d e te m in e  una ley  espeoial.

3,“ A satisfacer las oB llgacionos co n 
traídas y  reali?.ár. lo s  Servicios fie ietarés  
general con cargo á los presupuestos fie 
los D eparlam estos m in isteria les s ig u ien 
tes en la cuantía m áxim a y  form a que  
á eoh tin u teión  se expregas. •

G ijerea . — Peira e l cuínpH,miento, en  
partct de la l e y  d e  23 fié'Junio; de I 9 i l ,  ̂ 
qüa concedió á esta sección un crédito  
extrac-rfii^^ario á erigiktin'm o* '
num ento conm em orativo fia la  batalla fie 
Vitcifie, 100.000 pesetas. ^

GoBERHAClóííí—Giíérfiia ■ Címit /Acuar- 
teiam iea to,_ reparaciones eh io^ b iiártéiési

6 en m enós s i fuese necesa^  
i*ío para la  rápida term inación de í t s  
obras. Y para el págo del transporte des
de la  R epública A rgentina de lo s  efectos  
enviados por los exp^ á

p iusés y  prem ios, 3.419.676 pesetas y  18 
céntijÉnos, previa la ley  esp ecia l á que se  
refiere e l artícu lo 41 fia l á ’.dé^ífikG ohtA  
bilidad vigente. — Gom os 2/ T ñ lé g m fm  
C on stru cd ín  de vagones correos y  am 

ia  E xp csio ión -d q B ú éítp s A íres fifi 
cum plidos que Beah en  este ca iso ío ire^  
quisitos fiol artícalo|l41 fie la v id en te le y  
de C ontabilidad, lOO|OO0 p ese ta ¿ .. í; .

T otal de ob ligaciones de iFomento, 
74.98SJ66 pesetasJ2S icÉsMmQfik jhonfornae 
se fietslla  en  la  ralac^íón núm erp 5, y  

4.® A l réem bolso iie  40.938.0C|0 pesetas, 
im porta fie la s ob ligacion es fiéí Tesoro  
al 3 por 100 que se hiallan en ciroulHoión, 
proce fientéé fie las e|Biitifias en |virtüfidO  
la  le y  de 29 de Julio  id© 1910. j 

A r t 2. -̂ T odos loé pagos qnej se veri
fiquen ep yirtú  d fie lo  dispueféío en  el 
artículo antérior, se  lléváráh  Íl figurar
en la s secciones, c í^ ítu lo s  y  lart/culoa  
correspondientes fiel [presupuestó en  
olcib, efi la  i 0ító ién |iq u e  se  ejequten.

L ás ob ligacion es T iquifiafiaé por los5 
conceptos expresados anteriornoliente que

phaoion de la red teiegráñoa y  ¥ e fó n i ,s a , ! q„03en  pend ien tes de pago en 8l de D i 
P6S6Í9S 2.500.000 Qon arreglo á eu le y  es- ' siem bre de 1913, se satisfarán  e íi 1914 en  
p 3cia í,T ots! de ob ligaciones de Goberna ' concepto de «R -sa M s» , cub riéndose sa  
cion,:^919^76 Pesetas 18 céatímOSrsegfin i^ p crjg^ ^ gg ig^ ^ ^ ^ ^  
reL ción  núm ero 4 afijuntaA esta-íéyv ^esla ley^  ̂ f

INSTRUCCION P Ú B L IC A .-Para atender I Arí; 3^ D o síéá u rso s  que se  Obtengatt
'aípagóW"!oB''COTpromisos contraídos 
por obras en curso dé ejecución ,en. 
servicies de: Auxilios |á los puebloA pará' 
Is construcción de pdiflcios.escuelas; 
construcciones oiviiesi eclificio's de'nnsen^ 
ñatizá y moaumentos artísticos, é  históri
cos, incluso la reparación de la torra de 
la Catedral de Ovieilo y 80¿ÓQ0 pesetas 

-para la líagiétral de Alcalá da Henares, 
3^^0.p6o pesetas. [

Pai^a invertir, provfb cumplimiento-do. 
las garantías que señila la vlgante ley fie' 
Con tá bilí dad ©a. nueras oons truc •dones 
áe escuela?, repariieión de‘ edificios de- 
©nseñ'áDza, con inclusión fsprcial fi© la 
ampliación de talleres m  la Esouéla Su*:, 
períor fie Industrias; de T^rrasa,'y-on 
oonsc '̂Yacióü' y restauración de, mouu-, 
mentps artísticos é históricos, 1.000.000 
de pesetas: .

Fomekto.-'Obras répáración
,, y co.íiéervación 'dA’ carreteras; obrás nuo* 
vaa.: da p.uérks; fc.rrccamies transpire- . 
raíces, seoundErios j  lestratégicos; obra© 
hidráulicas y expropiaciones; comunica* | 
oionaé m.arítimai?, y para Bubvanciq.nes á 
Iss Júutas de Obras de puertos qua íaa 
hay^Ó comprometido cómo, garanlía fie 
empréitiios con autorización del Gobier*- 
no. Para ejecutar y  pBgar ; las •obras áel 
paeftp de Guetaria, considerado como 
do refugio por la ley especial d© 8 de Ju 
nio de 1883, según proyooto y préaupues- 
to aprobiidos en cumplimiento de la ei: 
tafia ley especial y por los trámitas esta
blecidos en la ley genera! de.Paertos-vi- 
geiitc, por Real orden el© 30 de Junio fi© 
1909, Tlh.lñl peaetas 26 céntimos,' que sê  
distribuirán y pagarán en cinco .aniiali* 
dades de 155>153 pesetas 45 céntimo©

por coas&cuenofa de la  m ism a lautorizair* 
oióii se  m gresaráu á m adida qfie se  rem- 

Jioen, con apUd^qión á « Reutas i^ b lioas» ,, 
Bceción 5.^ «Raourso» del Tesbri?», y  sólo, 
podrán a p licarse á Ips gastos déterm iha- 
dos en esta ley  ú oirás qspeq^lés^ , v 
, Para tofiés lo á  gasío s  fie la  ém iaión y  

negoeíación , Se bbhslderará com p ren d i
do el nécesarib  b féd |to  en  la  sección  S.%, 
«O bligaciones g en er ile s  del E stado», d e i

En 31 d© D iciem bré de cáda añb so  áe* 
dacirá da los in gra lo s y  fie l(|á gasféii 
com prondidoa én esta ley , pasáádolo» a l  
presupuesto g igu íenfe, lantqr ©11 im portei 
d© las ob llgációnes que queden [pendieh- 
ten  fie pago ai íla a ii2,ttr el ejercicio, comer 
el á ’ó aquellas otras para la s cu á les po se  
bubierim  obtenido todavía  lo s  recursos  
qn© por la  m ism a lejr se  autorllzan, á ñ n  
áe establecer la  n ecesaria  comi^ensacdón 
en  las liq u id a c io n e l de lo s  réspéctivc^  
presupuestos. ■ " S

Artí 4.® Por e l M inisterio dé H acien 
da S0 d ictarán ia s  d ísposioioneé comple*

I  m entarlas pára la  ©jecución d é esta  le y  
‘‘ , P ortan to :[[' |

Mandanacs A tod os lo s  T ribuiiá les, ¿as>* 
ticiaSj Jelbs, G obernadores y djémáa A u
toridades, así c iv iles com o m ^itárea y * 
© cleplásticss,; de cualq u ier o Iá séy ; d iga i- 
dafi;_. QU0 , guarden  :: y  hágaJiiíguárdar, 
cum plir yo jeca tjir  la  presente |é y  ©á̂ :to-» 
d a sa u sp a r te s .,,.,

D ado en  P aláoio á  batorOs de d ic iem b re
d© m i! nóyécientos^áoc©,r •' i : '

Ei Ministro de Haeienda, 

Reverter,

1 0  EL REY,
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Créditos eaetr^dim ,rios y  suplementos de crédito concedidos por leyes especiales al actual Presupuesto de 1912,

Capíftiilof. Areíeulós. C O N C E P T O S
Siiplementol 
de crédito.

PeBétts.

Crédltói
extrsioráinariós.

Pesetas.

piÉPOSURÓNEa 
QUE LOS ÁÜTORBüN

O B im O N E S «ENERALES É L  ESTADO

S E C C IÓ ir  SE G IT irD A

CUERPOS COLEGISLAnORBa

5 * Unico. Material extraordinario deí Congreso... . 818,0a0j00 Acordado por el Ooiigreso en 
sesión secreta de 2t de Ene** 
rodé 1912,

OBLIfiACIOAES DE LOS DEPARTAMENTOS
MINISTERIALES

.

SECClÓir F B ÍK S R A

PRESIDENCIA OBI. CONSEJO DE MINISTROS

AdiOk Unico. Para conmemorar la promulgación de la 
Conititnéidn de 1812............ ......... >■ 800.000,00 Ley dé 19 de Marso de 1912.

S f ic q ió ir  8E01T1TBA

MINISTERIO DE ESTADO

AdiOa Unico. Obligadones de e]ercioios cerrados.—Se
gún relación detallada que se publicó 
en la Gaceta de Madrid de 21 de Mar
zo de 1912.. 188.176,85 iléy dé iD dé Marzo de 1912.

SECCIÓnr ZEBCÉRA
'v

\ ■ : 
MIMISTERI# DB GRACIA Y JCSTieiA '

Adié.

Adié.

Unico.

Unico.

Para satisíaoer & D.^ Telésfdra Garbó, 
contratista de víveres del Penal de Za
ragoza, la diferencia resultante á su fa
vor en la liquidación de su contrato. •.

Para el abono de bulas de los Arzobispos 
f  Obispos que se detallan en relación 
número 2, que publica la G aceta  db 
MaoRID d6v21 do Marzo de 1912.. • s . ; . . , ......

120.221,24

29.405,73

■

f Ley de 19 de Marzo de 1912.

149.626,97

SECCIÓN CVABTA

MINISTERIO DE lA  ÓbMSA -

, '■ ’ V,
Fa/ra él pajoo de aUmion^ procédwii$s 

del 1910̂  pesetas 6*700.982,20,

Adié.

1."

2.* 
8.»

4.“

5.®
6.“ 
1?

Personal de Capitanías generales, Go
biernos ^  Comandancias militares... . .

Cuerpos armados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Generales sin destino determinado y en

situación de cuartel.................................
Comisiones activas y extraordinarias del 

servicio.. • . *. * • • • . . * • • » 
Establecimientos de instrucción nülitar. 
Premios de enganche y reenganche.. . . .  
Subsistencias militares y  material de 

acuartelamiento.........................................

s> 460.957,17 1 
2.441.051,84

80.628,88

314.953,49 i
375.844,70
363.123,02

1.664.928,10

Ley de 19 de Marzo de 1912.
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Capítulos,

1.^
8.®
10

4.<»

8.*

10

11
12
13

Artículos.

2é® adió.

Unico.
Unico.

1.®
L® -

Unico.

1.®

2.®
4;^

5.®

Unico.

Adió. trnioo.

V 5.®

- 7.^ Unico,

8.® Unico.
9.̂ Unico.
16 2.^

3.®
4.° 

Uiídcó^ 
Unico. 
Unico.

Unico.

C O N C E P T O S

Material de Ingenieros.  .....................
Cria caballar y remonta. .
Material de acuartelamietito   .
Cuerpos ármados.—‘Premios de enganche 

y reenganche para volnntarios destina
dos á las gharniclones de las plazas de 
Africa  .......

150.000

25.000

Material de Capitanías geperales.—Para 
gastos de instalación dél Juzgado de
guardia de Melilla ...........

Cuerpos armados.—Para reorganizar el 
personaí de Músicos mayores, conforme 
I  lo dispuesto en el Real decretó de 16 
de Agosto de 1911.... •. • . . . . .  •. •••..»

Reclutamiento del Ejército.. • . . .  • . . . . . . .
Cómisionós activas y exfrapr|MnariaB del

servicio^. ..................    .T. T.. 1. .1.
Estáblecimientos de instritccidn militar. 

Para satisfacer al personal de las Aca
demias las gratiflcacionós de Profeso 
rado que le concede el artículo 26 del 
Real decreto de 1.® de Juhio de 1911... 

Cría caballar y Remonta:
Para la compra de 65 caballos

sementales....................
Para instalación de una yegua

da en Jerez  .
Para compra de ganado y repo- 

CÍclpn añormid de baj as.; . . .  1.785.000 
Subsistencifl,

do y combufitibie      .T. .T .. . .  .T.
Campamehto y material administrativo

decampiaña............ ..............................
Hospitales y enfermerías militares 
Transportas... . . i* . . . . . .
A lqtiilereá....................   *
«Gastos diversos é imprevisitos.................
Personal en situación de reemplazo y ex

cedente.
J|(aterial d|e Ingmijeros.—Para continuar 

lisbbrais (le del cüartel
«Geronsf», en Barcelona,.. «. . . . . . . . . . .

S E O O I Ó i r  Q U I N T A

MXMISTBRIO DE MARINA
Relación de obligaciones de ejercicios 

cerrados (núm. 3), publicada en la G a 
c e t a  DE M a Dé í d  de 21 de Marzo de 1912. 

Cuerpos permanentes.— Eyeñlualldádés
del personal. ....................

Fuerzas nlávaBs.—Máteñál de lá flota.— 
Establecimiento y conservación d e l  
material.—Adquisición (|e municiones.

Infanteríá de Marina.—Personal............
Infantería de Marina.—Material..............
Material.—Hospitales y enfermerías.......

Infantería de Marina en Áfricá*--Material 
de cof^paña»

Para 8.784 raciones para 34 mu* 
los, á 1,33 pesetas uno. 11.583

Para enti^téhiiiíieitito de 24 mu
los, á 30 pesetas uno. . . . . . . . .  720

Para ídem de sus bastes, ^ 41,40
pesetashno. .................. • . . .  994

Para alumbrados de las cuadras,
á5pesétas......................   120

Para bolsas y útiles de herrador. 30

Suplementos 
de crédito.

Pesetas.

500.000.00
400.000.00
200.000.00

3.312.000,00

593,02

25.000.00
30.000.00

390.000,00

29.000,00

T4í60.00a00

5.000.000.00

868.(^00
8.870-000,00
2.000.000.00 

33.00%0@^
IGOOpÔ pO

l.QOO.OOp,00

300.000,00

20,017.598,02

Créditos
extraordinarios.

Pesetas.

DISPOSICIONES 
QUE LOS autorizan

Lé]*' de 7 de Joaio de 1912.

Ley (de G w m ) de 5 de Jante 
de 1912.

5¿700.982,20

25.718.575,22

5.499,00

564.480,00
4 9 9 .m 0 0
749.5á9,ÓÓ

1 4 ;0 0 0 ^

86,644̂ 60 

» ■

Ley de ̂  de Jubio dp 1912.

ley  (ie 19 de Marzo <|e 1912.

Ley de 26i de Junio 4o 1912,

13.547,00

ít
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Capítulo ■'í;

3.  ̂ adío.

6.®
7.®

S.® adió.

Adío»

Adíe.

Adic.

Adío.

■ít

9nlea

Uáieb.

‘Unico,
ünloo.
Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

J

C O N C E P T O S
Suplementos 
de crédito.

Pegetas.

Parft ad^aiaioión de municiones con des 
tino ál cañonero Bohiftiz, de nuevas 
construcción. • • • • • •.. •  ̂• •. • •

ObHgácionea de ejercicios cerrados (re® 
iación publicada en la Gaceta de 27 de 
Junio de 1912)• •»«. • —r * •

Fuerzas navales. Haberes de eml^arco... 
Fuerzas navaIes.-T-Mat^riial.deM 
Para armamento y municiones del aco

razado .£7jrpaf2a, cañonero IfOtiria, des* 
troyer Bmtamante y torpederos 4, o, 6 
7 y para habilitación del taller de la; 
Carraca, necesario para Ias pruebas y 
regulación de torpedos (conforme á re i 
laoión que acompaña fi la J^y) ; . |

Adíe. tínico.

SBCCIÓIÍ SiSXTA

MmiBTERIO DE LA GOBERNAOIÓE
Fara atéáder al socorro de las familias 

pobres iim  {hi îran sufrido perjuicios 
por loa últímos temporales A inunda
ciones>'b>i..T. •'

Gastos ocasionados por él Congreso con 
tra la tuberculosis, que tuvo lugar en 
Barcelona en Octubre de 1910...............

Para el pago de la estación sanitaria del 
puerto de Motril.. • .. • . . . . . . .  ¿  ̂ • ..

Para abonar á la Compañía Eastetn Te 
legrailh el saldo ásuiíavbr por la re* 
paramón de cables de Melilla á Alme® 
ría y de Almería al Fieñón de la Go
mera# . 4- •  •

Telégrafos.—Tendido da cables.— Para 
reconipiOBlcdón, tendido y balizamiento 
de cables telegráficos submarinos.. . . .

CricUto anuta^Oi
'Del remanente del crédiito extraordina* 

rio dej 1.250.000 pesetas concedido por 
la ley de 15 do Febrero de 1912 á un 
eapítido adicional del: presupuesto de 
Gobernacién para atmder ̂ al ad<»rro 
de las familias pobres damnificadas 
por fos últimos temporales é inunda- 
cioneáí se aplicárán 27í5J0O pesetas al 
socorro de los perjudicados por nau- 
fragids y temporales Ocurridos en las 
costas de las proTinciss de Barcelona, 
Tarrastona, Castellón y Valeucia en el 
mes dé Febrero de 1911, y por los te
rremotos de Lorqnf y otros pueblos de 
la provincia de Murcia^ del mismo año, 
anuliódose como sobrSnteJdm referido 

f̂ méiÉfitb eátraerdinariol529;600 pesOtas»

UUOSirBRIC» DE INSTBDOOIÓN PÓBUCS 
7 BELLAS AÓTSS

Para Ol completo p a ^  de los gastos 
prodmsidos por la conOurtencia de Es-

190.810,00
92.761,00

7,713.864,00

9.829^70,00

Créditos
extraordiua îos.

Pesetas.

187*486̂ 34

150.816,22

|DfSP0l̂ CI02̂ E8 
QÜB íBé !^0m^AE

líejr de 26 de Junió de 1912.

Ley de 111 de Julio de 1912.

438.494,16

10.268.369,16

- .31. .

570.400,00

J70.400,00

1.250.000,00

25.000,00 

7.247

Ley de 15 de Febrqro de 191E

:7̂ 58 7
X&y. de 19 de Marzo de 1912.

I9s70S/)8

1.301.952,66

1.87E.352,66

^e 26 de Junio de 1912

slhA

■

• • > ■''
''¡A Íi-í’ ^

í

i , V '<■

:

V.-;
,̂ , •/'j ■:

■r •■''■••'■■ti''

:V̂ X'v;r- : V •;

529.5(K)«00

1.342.852,66
|26 de^ttlio[de 1912.
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C*vItulop.

Adío,

í ' í '

: . t i

-VVil

í ;;/■; -.A/. VA

í'-
S- A A ('
íA.;, vi-s-

A/:i- ^

A d ió .

Adic.

Adíe.

Adic.

20
20
23
21

21

19

Adíe.

ArtíouUs.

Unico.

1.®

3.*

Unioo,

ünico,

Unico.

2 °
1.°
3.^

6 °

g u a io o i

C O N C E P T O S

paña á la Exposición Internacional de
Arte en Roma.................................... .

Obligaciones de ejercicios cerrados (re* 
lación núm. 4 publicada en la Gacbta 
DB Madrid de 21 de Marzo de 1912)...

SECCIÓN OCTAVA

MINIBTBRIO DB FOHBHTO
Para completar el pago de las certifica* 

cienes de obras nuevas de carreteras 
contratadas por subasta en los años 
anteriores y en 1911, ejecutadas en este
últim o.    ...........

Para completar el pago de las certifica
ciones de obras de conservación y re
paración de carreteras contratadas 
por subasta en los años anteriores y en
1911, ejecutadas en este último............

Para completar el pago de las certifica
ciones de obras nuevas de puertos con
tratadas por subasta en los últimos 
años y en 1911, ejecutadas en este úl
timo.  ....... ...........................

Total del capiMo .

Para el completo pago de los gastos pro
ducidos por la concurrencia de Espa
ña á la Exposición Universal de Bru
selas en 1910é« .̂......... .........................

0bligaciones de ejercicios cerrados.-Ser- 
vidos de Agricultura, Montes, Minas 
y Obras públicas (relación núm. 5 pu
blicada en la Gaobta de Madrid de 21
de Marzo de 1912). .......................

Para el desarrollo de obras y trabajos, 
incluso los agrícolas, que alivien du
rante el tiempo que se juzgue pruden
te la crisis obrera de las provincias 
de Levante ó de las demús, castigadas
por la sequía y otros accidentes..........

Carreteras.--Obras nievas.   ................
Carreteras.—Conservación y reparación.
Navegación marítima.—Puertos...........
Ferrocarriles. — Subvenciones (n u ev o  

concepto).—Para obras y subvencio
nes en la construcción de los ferroca
rriles de Betanzos á Ferrol, Ripoll á 
Puigcerdá, Zuera á Olorón y Lérida ú
Saint Giróns...    ...................

Ferrocarriles.—Estudios y gastos gene
rales.—Comisiones para el estudio de
los ferrocarriles transpirenaicos.........

Servicios diversos de Obras Públicas.— 
Inspección y Comisiones.—Comisiones 
de Ingenieros a l extranjero y gastos de 
material que autorice el Ministro de 
Fomento para las reuniones que cele
bre la Comisión internacional de fe- 
rrocárriles transpirenaicos, tanto en
España como en Francia .

0bras hidráulicas..  ...................     •

SEOCION «rOVEH'A

MINISTERIO t)B MAOXBRDA 

Obl^SMioneR de elerddoi oemdoii(Fri*

Suplementos 
de crédito.

Pesetas.

14.148.876,00
6.023.198.00
3.164.312.00

7.000.000,00

25.000,00

8.000,00
5.457.600,00

35.826.981,00

Créditos
extraordinarios.

Pesetas.

150.000,00

69,974,88

219.974.38

12.109.222,15

3.422.701,79

1.021.002,85

16.552.926,79

120.688,80

528.025,88

629.500,00
»

piBFOBIOIO^ 
QUB 1*03 ADTOSIZAN

Ley de 19 de Marzo de 1912,

Ley de 19 de Marzo de 1912.

 ̂ Ley de 26 de Jnnlo de 1912.

■ »

17.726.086,92

63.663.016,92

Ley de 11 de Julio de 1912,



. . s i l .

C apitíifoi''

Adío.

'ÜájfcufeáV̂

'Wî M

ünioo.

O O N O E P T O S

mera paft(3 la relalsión número 6, 
p^bllcáda en la G a c e t A d e  M a d b id  de 

^1 (áíIrMarzo de 1912)..,.......................

SECCIÓir DÉCXMA

GASTOS DE LAS CÓNTBIBUOIONES 
Y RENTAS PÚBLIOiS

Obligaciones de ejercicios cerrados. (Se
gunda parte de la relación número 6, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
21 de Marzo de 1912)... ̂  ...........

Suplementos. 
de crédito

.̂̂ ._PesetaSv -

Créditos , 
extrádi^inarios.

Pesetas.- -

32.135;06

f)isíbSíCíbiÍES'-''' '̂
QUBf LOS a u t o r iz a n

Ley ide 1[9 de Marzo| de 1912.

283.460,41 Ley de 19 de Marzo de 1912,

R E S U M E H

OB^IGACIONESí GENERALES DEL ESTADO 

Sección 2.*—Ouerpos Oolegisladores...        fj. • • • • • • •  ............

Pesetas.

OBLIGACIONES D^ LOS DEPARTAteNTOS MINISTERIALES

Seooióa 1 
—  2 .*-

— 3*
— 4.»
— B,“
—  6.*
—  7 ^
— 8>
-  9.®
— 10.®

Presidencia del Oénsejo de Ministipos. ....... . J . . .  i .. • * • •»    ....... ......... ...............
Ministerio de Estado., . . . . ----   ií......................... í . ............. ....................................... ............

— de Gracia y Justicia      L   ............................................
— de la Guerra..  ....... ........................................................................... .
— de Marina. ........................................................ .......... ......................... .
***~' de la C ^ o b e r n a c i ó n . . . « • . . i . . . . . .  •».... á'.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . ¡ . <
— de Instrucción pública ;y Bellas Artes.. .......       ; .................... . ..
— de Fomento     ........ .;. ...................................... ...................................... ... •.
— de Hacienda. . . . . . . . r ,|.  .........   J........... ................................. .

—Gastos de las Goútribuciones y Bentas públicas ....... ..... ...................................

Í318.000,00

800.000,00 
188.176,35 
149í626,97 
718.575,22 

10,268.369,16 
ll342.852.66 
1219.974,33 

53Í553;Qi&92 
¡i 82.135,06 
;Í283.460,41

25;

92̂ 824.187,08

Aprobado por S. M.=Madrid, 14 de Diciembre de 1912.=Si Ministro de Hacienda, Juan Navarro Reverter/ 

, ; r delación Inúmoiro 2. '

Créditos extraordinarios y suplementos de crédito ¿concedidospor medidas gubérnativas al actual presupuesto da 1QÍ2̂  en cl@ Im 
autorización conter^^a en el párrafo 2.® del articulo 41 de la vigénte jey de administración y coníahilidad dé la Etaciendd pública.

Capítulos. Artículos. CONCEPTtS
Suplementos 
de crédito.

Pesetas.

Créditos
extraordinarios.

Pesetas.

iSECCIÓir CUAáTA

álNISTBIBIO DE LA GUERRA

6.® Único. Material de Artillería.. . . . . . . . . . . . . . . . . 5.200.000 y>

Adié. - Único. Para servicio de las tropas españolas en 
Laracbe y su zona,. 815.584

; ' ■ ! ■ '-I ' 5.200.000 815.584

^OTAL 6.015.584

Disposiciones qii^ Icsjautorizan .

Reales decretos de 22 de Ju 
lio de 19 Í2 y 12 de Agosto 
de 1912. II

^probada poE S, IL^Madrid, 14 de Diciembre de 1912.<—£!1 Ministro de Hacienda, Juan Navarro Beverter,
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ss.ámeir-0 3,

Cr¿:¡ík)3 exlraordmcirlos y suplementos de créditos solicitados por los .Ministerios^ Cí4-yos expedientes de concesión
se hadan en tramitación.

Altí ;U'03.

Adío. Ge ico.

Idem. Ú oiúo.

Idem. Úeico.

J.iem. ídem .

, Idvoi.
i   ̂AC.

l 'm n . Id tm ,

.

AMe. ÜüitíO.

Idem. ‘ llerii.

lá  orn. IdeuL

Idevvn

IdtíQj. !
1
1 Jíiem.-
1

Idem,
i

Id  m.

Üilico.,

ídem.

S E R V I  v) I  O 3

§BLliCígS£S gESESMilS SEL SSfáSO

SECICSÓir IB E O SSA

DEUDA PüBLlOA
C:u.'i-JÍvDn /.0 O;75 ^cr lOí? di E.atíO ueEs 

p;vña piiigo á& de ia Dau
da perpf;tiD.í ¿‘Xttírior al 4 por 100. . . . .

Comifelon íU Bai.eo cía Ebulda por «I ser- 
violo lie pago do la Dr-ada exterior 3' 
dei do. Tesorería dal Esta(i.o el ex 
íHíBjoro. ............ ............... ....... .

BE MIS SEPlRfAIlilfOS
EíSSiSTKEÍALES

.SECOIÓíí S:B3-'0S-;ÍA

MiNiaTEKIO DE SSTaDO
ObdgaeioneB de ej-oreRiks eerrados,.-— 

YiáttcGB p' liabihtaoiÓA d6 eéiab'eoo, 
mÍB,oto3 ............................. o .

OMíe^ñtiones da ejerobioB eerraáoB (treí̂  
nñ.¿.dwaeB de crédRo^)..

ábeí3.o do viáticos f hEbilliacidn do esta 
bk> ::u.Tiie£i tos....................... ............ .

Cía o tos do 1.a m. Madrid de Is
Erabííjada rmrmqul..   ___ . . . . . . . . .

Giúac aa la gnib ĵsGi:; oEpsilola á F. z ,.,
Para CuJ:.rrgar al Asilo Es-psñolj en Mb>B' 

taoiácQ  ̂ niíE isdemeilación á vaoicíi 
súbdit<:B españoles (4.532,47 posos oro).

Favo p'Bgo do vd]íllgacioB.eB do ojeraidicB 
csrradoB,^...................... .....................

SEÜ01Ó2Í S?E‘aC22iA

M IKI8TEFJ0 DE GRACIA Y JUSTICIA 

Súlñ ‘ f) r 1 c )n'¿ratfstin de !ss obras
d j t e Ta:i05ZOD.?3i. . . ’....................

Ui 'Vi- ooVt'.A ó.fj loro.0:1 ocii5n í  íar>oio
ü i s d ? M‘ nfsterio..   ....... .

H Eter tí dw dowcjs miioJalpab s >f=rspient0& 
 ̂ . o ; . '5 - Cnoia .tnstascla.—Dos ex
,¡0 i.oDV . ' 'u irupooO/ar  ̂ Tvefípf5BllT/¿-
Uí io 8^v4Gbo3 5̂ 161.57',97.. .

k..,uo.a .w /tí í\ tesligoB y pedios y
Cj ' tí 1 yadlui^   ............

H.bo c 5 iJi va el de pr!“
moita 1 istaas'a D. FiaL-̂ dííCO do F. Solá
y P1..Í0 ', rr. ro .. .................

G Ro: do vicj.i y dists's á íüfici'jnmos.-— 
OoiM'BfOG espoolal de rovMén do 06 
cbgULi y  ¿oyos.      ......... ..

AÑOS Á Q ü ^  PSRTINÉCEN 

LOS SERVICIOS

1908 á 1911

Í9í2

1908 
1901á 1908 

1900, 1902, 1903 y 1909 
1S08 y 1909

1910

1910
1809

1910

1910

1907

1904

1904.180Ü, 1906 y 1908 

1904, 1905, 1906 y 1908

1909

3.911

Créditos
esfeíaordinarios.

Pesetas.

929.052,68

929.052,66

Suplementos 
de crédito.

50.000,00

50.000,00

979.052,66

154.580,16 
116.829,12 
16.144 87 

143 807,81

87.488,97

467.529,65
49.299,95

22.682,85

80.706,51

1.089.019,39

6.456,05

661,38

250.037,50

871.192,69

1,197,87

20,000,00
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Capítulos.

Adic.

Idem.

Idem.

Idem.

11

Adíe/

Idem.

ídem.

Idem.

Item.

8.®

7.°

10

18

Adió.

Artículos.

Unico;

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Unico.

Idem.

Idem.

Idem,

Idem.

Idam.

1.0
2.0
8.0

4.0

5.0

Ünlcc.

1.0

4.*

2.0

Unico.

S E R V I C I O S

Para p&goe de obligaciones ecloBiásticas
del año 1911.........................................

Suministro de víveres á las prisiones de
Cartagena y Ocaña........................

Para pago de pasajes de ida y regreso de 
fanoionarios destinados á Canarias.. > 

A|uda de gastos á los muy reverendos 
Arzobispos de Sevilla y Valladolid por 
haber sido nombrados Cardenales, á 
25.000 pesetas cada uno.. . . . . . . . . . . . . .

Obligaciones eclesiásticas.—Culto y ele 
ro, personal .

S E C G r ó S ' C T T A B V jt

MINISTERIO DE LA GUERRA

Cuatro relaciones do obligaciones de ejer 
cicios cerrad/ s, impor tantea.'respecli va- 
mente, 700.461,24, 265.055,79, 298.625,76 
y 321.444,69 pesetas.. . .  . . . . . . . . . . . . . .

Relación de obligaciones de ejercicios ce
rrados.^  ....... .............................

Relación de obligaciones de ejercios ce* 
rrados... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . .

Hstberes de Generales y asimilados en si
tuación de cuartel y sin destino deter
minado, 65.000 pesetas, y hospitalida
des, 400.000 (ejercidos cerrados).........

Transportes militares ............ .

Administración regionah
Personal de Capitanías generales, Go

biernos y Comandancias militares, Oñ' 
ciñas y  establecimientos regionales.. .

Cuerpos armados y s&rvicios generales 
de personal.

Cuerpos armados   . . .
Reclutamiento del Ejército. .......
Generales y asimilados sin destino de 

terminado y en situación jde cuartel... 
Oomislonea activas y extraordinarias del

servició   .......... .........................
Establecimientos de instrucción müitar.

Servicios generales de material, 
Éaterialde Ingehiérbs... . . . . . . . .

' Servicios de Administración, 
Subsistencias mili tarés ,  material da 

acuartelamiento, alumbrado y com
bustible..  ........................................

Hospitales y enfermerías militareá... . . .
Transportes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Servicios eventuales amortisables. 
Jefes y  oñciales en situación de reem

plazo y excedentes, ayudantes de cam
po y órdenes, áígregadós rñiíitáres ea
el extranjero, Comisiones liquidadoras 
y porsonsl daJas escalas de rieservano
c o l oc a do . , . . . . . . . . . . . . .  ......... ......... ..

Relación de obligaciones do ejercicios 
cerrados  .......... .

AÑOS Á QUE PERTENECEN 

L 03 SERVICIOS

1911

1908

1911

1912 

1912

1874 75 á 1878-79 
1880-81 á 1884-85 
1886-87 á 1891-92 

1892 93 á 1895 96 y 1909

1910

1874̂ 75 á 1909

1911
1911

1912

1912
1912

1912

1912
1912

1912

1912
1912
1912

1912
1887-88 88̂ 89*1902 
1904 á 1909 y 1911

Créditos
extraordinarios.

Pesetas.

46.328,96

27.378,88

3.349,67

50.000,00
T>

776.597,50

Suplementos 
de crédito.

Pesetas.

80.000,00

80.000,00

856.597,50

1,580.587,48

363.196,02

192.913,62

465.000,00
2.000000,00

1.701.614,15

562.935,03

16.481.219Í11
42.000,00

101;b00|()0

90o.oOb;oo
101.200,00

á.800.000,00

9.948.679,96
184.000,00

255O.Q0OJOO

2.817.235,25

35.291.580,é2
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Capítulos.

Adic.

Idem.

Idem.

Idem*

8 .̂

5.̂

10
11

Adíe*

Idem.

Artículos.

Unico.

Idem.

Idém.

Idem.

B.0

Unicd. 
Idem. 
Idem. 
Idem. ^

Idem.

Ádic. UnioOi

Mém. Idem.

Idem. Id^m.

Idem. Idem,

Idem. Idem.

Idem. Idém^

Idem. Idem.

Idem. Idem.

Idem. Idem.

Idemv Idem.

Idem. Idem.

^dem.V Idem.

^dem. ‘
j

I^m .

ji

S E R V I C I O S

SECCIÓir QUINTA

M I N I 3 X E B I 0  D E  MAB I MA

Para indénanizar al contratista de obras 
del dique seco de la Carraca, D. Con
rado Zschokke......................................

Relación de obligaciones de ejercicios
cerrados................... ...........................

Para entretenimiento y conservación del 
dique d¡0 Idlahón.

Para pagó del resto de liquidación á fa 
ver de la Sociedad Española de Cons* 
trucción Naval, por materiales inver
tidos eá las pruebas del crucero Beina

Personal de las Comandancias de Ma
rina...*............ ............. ........... .........

Cuerpos permanentes.— Eventualidades
del personal............................................

Fuerzas navales.—Haberes de embarco..
Personal de Escuelas en tierra..  .........
Material de Escuelas en tierra. ............
Para obras ejecutadas en el dique nú

mero 4 del Arsenal de la Carraca.......
Ejercicios cerrados.—Para pago de su

ministro de carbón, materias lubrifl- 
cadoras y fagua potable, facilitados á 
los cruceros Rio de la Plata y Princesa 
de Asturias..........................................

SECCIÓN SEXTA

~ DE LA GOBERNACIÓN

Para obras del cuartel del Sur, en esta 
Corte, destinado á la Guardia Civil.. . .  

Para pago de transportes á la Compañías
de ferrocarriles....................................

Para indemnizar al contratista de una 
red telegréñca urbana de Sevilla, don
Emilio Fernández Gamboa.............. ..

Dietas devengadas por personal de vigi-
lancia.  ................. .........................

Para pagó de una cuenta de jornales de 
conservación y entretenimiento de la
posesión de Vista Alegre......................

Pára pagó de transportes á varias Com
pañías de ferrocarriles!.............. .

Gastos de circulación de un tren especial 
entre Bilbao y Miranda para conducir 
ál señor Ministro de la Gobernacióo... 

Construcción dó dos pabellones destina
dos á Inspecciones sanitarias en Fuen-
tos de Oñoro y Fregeneda.....................

G ratiíJ^iónes de pabellón á los jefes y 
oficiales la Guardia Civil y de casa 
á la tropa y clases de este Instituto.- 
Cuatro expedientes, importantes, res
pectivamente, 56,565, "71.245, 85Á46 y
78.400 pesetas........................ ..............

Gratificaciones á Inspectores provincia
les de Sanidad............ ........................

Representación de España en la Confe 
rencia técnica internacional en París y 
Londres y pago de una deuda á la Ofi
ciña de Berna.    ..........

Para obras de reparación y reforma en el 
edificio de propiedad del Estado que 
ocupa el Gobierno civil de Barcelona.. 

Paira e! IX Congreso Internacional de Hi-̂  
drolog^. Climtologíajr Geología.

AÑOS A QUE PERTENECEN 

LOS SERVICIOS

f

1904 

1903 y 1904 

1910

1910
1912

1912
1912
1912
1912

1911

1911

1903 y 1904 

1903 á 1907

1907

1907

1908

1899 900,1901 á 1905 

. 1910

1911

1904,1909 y 1910 

1910

1910

Créditos
extraordinárioa.

Pesetas.

515.000,00

81.032,65

45.801,05

11965,71

- í
»

201.0^7,96

9.940,34

864.827,71

SnpleigejitOi” 
~  dé crédito.

' Pcsetas.-

1 »

:: 10.471,00

I 4.000,00 
¡583000,00 
I 17045,00 
118.750,00

: ¡533.266,00

1.398.093,71

1911

119U

375.403,48

77.203,03

3.300.00 

1.074,25

1.127.00 

1.004,07

1.040.00 

12.178,68

291.596̂ 00

62.249,40

20.000,00

340.208,08

12.QO0,OQ 8
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Cipitidos-

Adió.

Xdem.

Idem.

19
20 

Adíe.

Idem.
«Idem.

26
Adíe.

11

16

Adío.

Idem.

Idem.

Idem.

16

Adió.

Idmn.

6.® 
6.0 1

Artículos.

Unico.

Idelm.

Idem.

2.®
2.®

Unico.

Idem.
Idem.

1.®
Unico.

3.®

2.®

Unico.

Idemi.

Idem.

Idem.

X4em.

Idem.

Ideni.

I.®

s e r v i c i o s

Telégrafos.—Indemnizaciones por traba® 
jos de línea, salidas reglanientarias de 
la residencia habitual y gastos diver
sos .............................    —

Para satisfacer á D. Enrique Parellada 
Fallas, Director de la Compañía Penin
sular dé Telégrafos, la indemnización 
de una suma por compensación á per® 
juicios sufridos por la éoncesión de lí
neas particulares dentro del perímetro
de la red telefónica dé Santander........

Para ídem á la Compañía Peninsular de 
Teléfonos la indemnizáéión de cierta 
suma por la concesión de líneas parti
culares dentro del perímetro de la red
telefónica Me Sabadell..........................

Impresiones.—Telégrafos................. .. •.
Alquileres.—Telégrafos.. . .   ...................
Para completar la terminación de las 

obras del ediñcio para Dirección Gene
ral y Administraciones centrales de
Correos y Telégrafos.  ̂     ...................

Para moblaje del citado ediñcio .
Para satisfacer cuentas de acuartelamien

to de la Guardia Civil éu los meses de
Octubre á Diciembre de 1911..............   •

Gastos diversos de la Guardia Civil.— 
Alquileres y obras.—Acuartelamiento. 

Para satisfacer á los herederos de D. Ma
nuel Girona el importe de los alquile
res é intereses reconocidos en senten
cia ejecutoria del Tribunal Supremo de 
Justicia por la casa que ocupó la Guar
dia Civil en Barcelona..........................

Material de Sanidad.—Defensa contra en-
fermedádes evitables............................

Telégrafos.—Indemnizaciones reglamen
tarias para estudios, revistas, comisio
nes, etc., 30.000 pesetas; é indemnizacio
nes al personal de vigilancia, 40,000 pe
setas • ’. . .

SECCIÓV SÉPTZKA

MimSTBUXO DE INSTRUCOÍÓM PÚBLICA 
V BELLAS ARTES

Para pago de estancias en el Hospital 
Clínico de San Carlos por epidemias de
tifus... ...............................................

Alquileres de la Escuela Normal de Maes
tras de Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Relación de Obligaciones de ejercicios 
cerrados.—Gastos de oposiciones á cá
tedras........................... .......................

Para pago de honorarios, premios y accé
sits concedidos á arquitectos y abono 
de quinquenios á Catedráticos.. . . . . . .

Material de establecimientos cientíñcos, 
artísticos y literarios.—Subvención al 
Congreso Internacional de Educación
Popular.  ..........

Dietas de oposiciones á cátedras y quin
quenios no satisfechos...................... ..

Para los gastos que ocasione en este año 
la construcción de un Observatorio 
Aerológico en la isla de Tenerife y una 
Estación Aerológica en el Observatorio 
Central Meteorológico • . . . . . . . . . . . . . . .

Personal de las Escuelas de instrucción 
pública.............. ...................................

1 Material de las Escuelas de instrucción 
pfiblicéI*.

Años A QÜE PERTENECEN 
LOS SERVICIOS

1907 á 1910

1911

1911
1912 
1912

1912
1912

1911

1912

1895 96 á 1911 

1912

1912

1909,1910 y 1911 

1901 á 1906

1910

1910

1912 

1910 y 1911

1912

1912

1913

Créditos
extraordinários.

Pesetas.

210.452,96

28.278,85

40 275,69

910.642,61
298.722,50

117.345,98

>

584.268,07

Suplementos 
de crédito.

Pesetas.

60.000,00
30,000,00

3.388.370,65

18.000,00

25.000,00

70.000,00

203.000,00

3.591.370,66

37.165,90

88.430,61

163.160,82

58.231,82

» ,

97.902,98

250.000,00

>

■> i '

45.000é00

;4oaooo,0a
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AfíOS £  QUE FEBTENECEN 
LOS SEBVICIOS

Créditos
extraordinarloB.

Pesttas.

Suplementoa 
de «ré€Uto«:oC

Pesetas.

1902 á 1907 993.879,94 a

1908ál9íl 17.985,25 3>
1911 6.Ó82.92 y>

1906 á 1910 70.600,00

1912 128í8ÉíflO

1912 1> ; 504.500,00

1912 > -i siooo'oo
1912 » : 100.000,00
1912 18.000,00

1912 28.00(^00
1912 ® 4.000,00

1.732.870,24 1.4MOOO

8.U6.Í^7b,áií' ■

1905 171.604,41  ̂ > . í
1899 7 1901 á 1908 137.831,78

1910 3.652.828,23 : 2>
1911 2.627.602,38

1912 200.000,00 » .. . .  ^

1912 2.256.888,81

1912 Ü.526.294,08

P.045.755,51^

13.572.
■ ■■  ̂  ̂ -  ■ 
049,él

1910 73,80 >

1911 Í62A0f ' •

1911 481,25 >

Í893 fi 1903 y 190811911 ! 80.323,6U

81.041,26i

i '• •

Capítulos.

Adío.

Idem.

Idem.
rdem.

6.°

6>:í

4.«
7.®

10

Áciio. Ubico,

Idem. láem.

. *.
Idem. .

Idem.
Idem.

Idem. Idem.

Idem. Idem.

16 7.®

Adió.

Idem.

Idem^

Artículos.

Unico.

láém.

Idem.
Idem.

I.®

3.0

8.0
1.0
2,0

S & R V iO iQ S

ühioo.

Idem.

Idem.

Idem.

Obligaciones de primera enseñanza.— 
Atrasojs de haberes á cargo del Estado. 

Ejercioiols cerrados.—Acumulación de cá
tedras, 12.346,40, y éxcedéncias, 5.638,85 
pesetas

Acumulaciones de cátedras de Institutos.
Honorarios de arquitectos.   ................
Pára pago de anualidades convenidas por 

compromisos contraídos con destino á 
auxilios y subvenciones á los Ayunta
mientos en las construMones de ediñ- 
cios escuelas *i.

Anualidádes por compromisos contraí
dos, segundos plazos, y cantidades di 
feridas por obras terminadas y en cur
so de ejecución, saldos da liquidado* 
nes, ató., etc*.

Para los jgastos que ocasione el sosteni
miento de los estudios superiores del 
Dáagisterio

Óposiciobes á cátedras ...................
Acumulaciones á cátedras de Institutos.. 
Quinquenios de Escuelas de Artes é In-i

dustriás ......... ................................
Universidades.-Excedencias..................

SEOCZÓir OCTAVA

M IKIBTEBIO DE FOMENTO

Para satiiáfacer los plazos octavo y nove-' 
nó del Oontrato de construcción dal ' 
monuihento á Cristóbal Oolón erigido I
en Valladolid      .............   i

Para servicios de Agriculturai Montes y ̂
, Obras públicas. ........   i
Para primas á la navegación..  ............. ^
Para primas á la navegación y exporta*j 

'0Íón.''dél :'Carbón 
Para defensa de la estación del ferrooa-i

rril á Francia por Canfranc................ ’
Servicios de Agricultura, Industria, Co-

inerdo y Obras públicas..    ..............i
Comercio, Industria y Trabajo.—Servi-* 

oíos especiales. —Primas devengadas: 
con arreglo á la ley de Protección á las 
industrias y Comunicaciones maríti-: 
mas

SBCCIÓir HOVSITA

UINIBTBBIO DE KiA^OIENDA j

Abono de dietas al Abogado del Estado! 
D. Sancho Rentero por comisión del
servicio en la mina Arrebañes.............

Abono á D. Sancho Rentero por dietas y; 
gastos de viaje devengadas en comisión;
del servicio en la mina Arrayáms..........j

Abono al personal de la Abogacía del 
Estado en Canarias por indemnizaoio-i
nes de residencia  .........

Relación de Obligaciones de ejercicios! 
cerradós del ramo de Aduanas.. .•••. .!

I

%-!i' :
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Gapliule»,

Adío»

I# io .

IS í» .

Idem.

Idep.

:|deiii.

Idem.

Idem.

Idün .

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

ideopi.

Idene.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idém.

Idem.

Idem.

Idem.

IdODl.

Idem.

Idem.

S E R V IC IO S

SEOCIÓSI DÉCIISA

g a stos  d e  l a s  CONTBIBÜCIONES T 
BBNTAS PtÍBLIOAS

Para gastos de tránsporte (peí personal 
dolCuerpo de Oarabineroíi..^. . . . . . . .

Para abonar al Regimiento Infantería de 
Valencia pluses devengados en repre- 
sidn del contrabando.

A D. Jnsto Fernández Rúa ̂  por costas 
que pagó indebidamente, 1.579,02 pe
setas, y al Marqués de Torrepacheoo,
por alquileres, 465,25. .................

Indemnización de un censo y gastos ju- 
dicitlei á D- José Allén Masanet y
otros............................................

Para satisfacer á D. Benito Pérez Martí
nez el 5 por 100 de intereses de demora
de cierta suma......................... .

Minas de Almadén.—Gastos de explota 
oión.—Para preparación de minerales é 
instalación de una vía para su trans
p o rte ..... ................... .

Para gastos de recaudación de las Con
tribuciones directas é indirectas y por- 

■ tes . . . .  . . . . . . . .  • > . . .
Para aéonár^ á. R  Pasiuiál Bosch dietas y 

gastos de locomoción devengados en la 
comisión que desempeñó en las salinas 
de M a n u e l . .«•*. . . . . . . . .

Abono A Rosa Simón Trilla de las 
costas en que fue condenado el Es

Abonó á P7 isidro Benito Lapeña por in
demnización de varios terrenos en la
Moncloa........................... ....................

Para abono de 5 por 100 dé intereses de 
demora á Di Ignacio López Páramo. •. 

Carábineros.-r-Para abono, del 30 por 100 
sobre los sueldos de los que prestan 
servicios en Baleares . . .. •. •. •. •

Para satisfacer al Teniente deParabine- 
ros retirado D, Lucio Sánchez Pantoja 
el sueldo correspondiente á Piciembre 
de 1910. .r. . . .  • . . •, • . • . A .,• • •

Cárabineros.—;Para abono de pliisee de 
verano, devengados y.np pe^pcibidos. • • 

Pará abono de haberes ái ingeniero de 
la  Sección feoultativa do Montes de la 
Dirección General de Propiedades, don 
Fermín Sanz Crespo. . . . . . . . .  • . . . . . . .

Abono á D. Pedro Andión por suminis
tros de arpilleras... . . . . . . . . . . .  * ... • •.

Para pago de gratiñcacíón de efectividad 
" en 1911 y 1912 de Tenientes del Cuerpo 

de Carabineros..  ..........

AÑOS i  QUE FEETEpOE|t 
LQS SERVI0IO8

1903ál90a

1892

1911

1911 

19Í1

1912 

1911

1911

1911

1911

1911 y 1912

19 tO 

1909 y 1910

1906 á 1911 

1911

19U y 1912

Créditoa
extraordinarios.

Pesetas.

91.262,39

2.212,25

2.035,27

11.958,95

4,906,88

25.000.00

50.000.00

1.741.00 

534.85

136.343,00

18.468,64

451.280,70
‘

.146,25 

. 1.592,50

6.500.00 
2.812,50

100.000

1.895,18

Btiplement..
dóocédito.

PMetM.

.1 :

A :,

ln
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OBLlGACIOiraiS GENERALES DEL ESTADO 
Sección S.”—Deuda pública         ....... ....................

Seoción 2.*—Ministerio de Estado... ¿ i . . .
3.‘ — de Gracia y Justicia

— 4,* — de la Guerra...
— 5.* , — de Marina.............. . .....  .^ . . . .  V . . .  • . . .
— 6.* — dé la Gobernación. .....................
— 7.* — de Instrucción Pública y Bellas Artes.
— 8.* ■— de Fomento.  ....... .
— 9.* — de Hacienda ........................ ....
— 10.--Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.

k . . . . *■ • .

» . . . . . .  . . . . ,

Créditos
extraordinarios.

Buplemeatoa 
de crédito*

Pesetea. Pesetas,

929.052,66 50.000,00

i.039.019.39
776.597,50

6.303.311,27
864.827,71

3.388.370,65
1.732.870,24
9.045.755,51

31.041.26
919.895,18

y>
80.000

28.988.269̂ 35
533.266,00
203.000,00

1.414.000,00
4.526.294,00

y>
7>

25.030.741,37 85,794.829,85

TOTAli
Pefioti.8.

p-.:,

; v , .  :7 .. ••

9m052,66

1.089:919,39
856.597,50

85.201.580.62
1.398.093,71
3.591.370,65
3.146.870,24

18.572.049,51'
31.041,26

919.895,18

60.825.57a72F

Aprobada por S. M.=¿Madrid, 14 de Diciembre de 1912.=Ei Ministro de Hacienda, Jnan Navarro Reverter.

Belación udmerb 4.

M I N I S T E R I O  D E  L A G O B E R N A O I Ó N

Resumen de loe créMos que auloriéa esta ley para el año económico de 1913 y loe sucesivos en que hayan de aplkaree, á  tenmr ds fó
dispuesto en su articulo 8.^

POBetM.

Año, 1912—Gastos diversos de la Guardia Civil.—Alquileres y obras.—Acuartelamiento. 
^ 1910.—Ideiu id. id. por los meses de Noviembre y Diciembre,. . . . . . . . . . .     ...........

Relación de las cantidades que se adeudan por obras ejecutadas de blanqueo y reparacionea en diversas
easas"cuarteles de la Guardia Civil, con expresión de los ejercicios á que corresponden:
Año 1900........      T.....................................      • • • ............

» 1901............ ........................................ ................... .............. .....................
♦ 1 9 0 2 . • . • • . • « . , é• • • . . I ^ *
^ 1 9 0 3 a (  I I

B  1904. .  .  « .  a  .  .  .  .  .  •  a •  .  a % *  a  » •  •  .  # a •  .  •  •

^ .1908» . . .  a a .  a é • . a  » « . . . , . , » . a a .

• 1909. • . ••••«»•... a « • . I
» 1910.............
» 1911...........

. . . . . .  a * .

• a . . . * , . .

. a . . a . « « . a . . . . . . . a a a * *

1.125,60
1.830i00
1.505,90
2.564,00

14.646,72
36.402,36
18.194,60
7.877,29

11.195,34

Resnmen de Ia«-̂  cantidades que se adeudan á los individuos de la Guardia Civil por premio y 
pluses de reení^gjjcii^^ correspondientes á los años que á continuación se expresan:
Año 1906. . a a .............................      , a . a a . . a .. a ..• a

» 1907v.._ a . . .  ' a. a ....... ...........................................» 1908.- • • •• •. • ;  •••  . . . . . . . . . .  . a . . . . . . ................ . . a s . . . . . .
»     .........
^ .910.. . . . . . . . . i * . . . . . . . . . . . . .
» 1 9 1 1 . . . . . . . . . . . . . . . .  ......... .................................................................

W 1909)
» 1910) Idem 10 por 100 sobre báberes y premios de sargentos.   •.
» 1911)

Resumen de las reciamadas y no abonadas por la Administración Militar, pero que también se 
ndeadan al mismo Instituto:
Abo 1906................................................................................. ....................... ..................................

* 1907........................  ......................................................... ......... ........ ....................... ...............
» 1908............................ ...................... ................................... ........................................................
» 1909.

6.664,11
5.358,00

113.646,23
615.345,81

1.387.215,04
591.291,26

#.428,07
5.615,16
2.209,50

.     126,00
 .........       ■    4.012,25
...............          78.584,77
  ........................................        86.534,98. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... 161.176,19

..................................... - ................        75.504,32» 1911.

» 1910i 
» 1911

1
I Idem 10 por 100 se ifere haberes y pqp io e  de Sargentos.

1.069,02
98,21

100.000,00
85.4S6í05

2.719.520,45

13.252,73

404.938,51

1.167,23
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j CORREOS Y TELÉGRAFOS
í?  íaíley de l4 de Junio d§ Í9Q9 dispo^  ̂ que se proceda á contratar iníiialiátatóente, prévla subasta,

Pesetas.

la cbnltrtfcoidíii dé ios vagón servicio de oficinas ambulantesj y que á este eíecto -
se cousi^nabi ijin crédito de 2.805.000 pesetas, estimándcse que para el año 1913 se invertirán... . . . . . . . . . .  ? l.opü.000,00

'“ase 15 de ia piisina ley preceptúa que para antpliaoión y l u e j o r á  d e  l a  r e d  teíegráficá y telefónica se c6ñceda ̂  ^ ^ _  

crédito de 10 millones da peéetas, la décima parte.* .................         •••••.•■• ^̂
La base 

un

ÍTotal. ¿ ..... ..............   5.919.076,18

Aprobada por S. M ^Madrid, 14 de Diciémbré de 1912,==;S! Ministro de Juan Navarro Reverter,

B elac íó n  núm ero  5.

m i n i s t e k i o  d e  f o m e n t o

Eesumm de Iqb créiitm qú^ auióHsa esta ley para élúñb ecorómico de 1913 y los suceiivos en qúe Ji^yan de aplicarse, á tenor dé lo
dispuesto en su articulo 3.®

Capítulos. Artículos
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACION DÉ LOS

.." ....... . • . . . . \ ■ . . ,.
Por artículos. Por oapítuloa.

> PRESUPUESTO DE LIQUIDACIÓN

Vi-.- ¿5
CARRETERAS

1.° ' 2>
3.°

Obras nuevas........ ............ ................ ............................ .......; . . . . . . . .
Conservación. ................................. ................. .............. .........................
Reparación..................... .......................... ......................................... .

17.673.676,00 
4275.627,00 

' 3 421.102,00
25.87í(.405,o6■ /

EXPROPlACIONEa _ 1

2.^ Úniq% G^rretéras....«•»•».... . . .  •.. ^ . . r .«.«.. • . . .« . . .  *. ̂  •,

PERROOÁRRILES

»• 10.478.146,00

3.̂
1.̂
2.̂

o♦ •

Ferrocarriles transpirenaicos............... ............. ........... ......... .
Ferrocarriles secundados y estratégicos.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ferrocarril da Avila á Salamanca.-—ContlnuaclÓa de las "obras, según 

ley de 23 de junio de 19Ó8..V.. . . . . . . . . . . . . .  . . . .

8.765.409,00
■ ' 1.400.006,00 : 

:25ó.oo6,op.
10.355:409i00

OBRAS HIORAu LIOAS
■' ' ' ' -■ ■■ ■ ' *'

Üolco. Obras nuevas. >..»♦.... •. . .».  • . . .  • *. .. .  * •.. «.•*««.••... *,. •.. .

NAVEGAeiÓN m a r ít im a

3) 11.000.000,00

I 2.̂

3.®

Puertos, incluso 775.767,26 para el de Guetária.............................
Subvención á las Juntas de Obras de puertos que los hayan comprome

tido como garantía de empró3titós con autorización dei Gobierno.... 
Qomuaicaciones marítimas.......................... ................................i . . . .

8.173012,^

3 050.600,00 
6.456.294,00

17.679.806,26

100.000,00
W - ■:■■■■■ Único. Para el transporte desde la Argentina, de loa efectos enviados por los 

opositorés españoleíi... . .  .... ................ .................... • •. . . . . . . . . . . y> '•

74.983.766,26

Aprobado por S, M.=^Mairid, 14 de Diciembre da 1912.=;SI Ministro de Hacienda, Juan Navarro Reverter;
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i Boa AtilFONSO XIII, por la gracia de 
Diofl^ la OoDstituoiÓa Rey de Eapaña;

&. todos los que la preseate vieren y en- 
leiidieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y ííóg sanoionado lo siguiente: 

Ártíouio único. Se concede á D.* Ma
sía de la Purifloacifin Fernández y. Cade- 
íaas, viuda del Sr. D. ¿osé Canalejas y 
l iu d e z , Presidente que fué del Consejo 
de Ministros, la pensién de 30,000 pese 
tas anuales.

Á1 íallecímiento de dicha sefiora^ ú en 
el caso de que cambiara estado, la pen
sión pasará íntegra 4 aWs hijos D. José 
María, D.‘ María la Asunción, doña 
Ziuisa, D.«* Enriqueta y D.  ̂Blanca Cana * 
lejas y Fernández, quienes la disírutiarán 
vitalioi^mente por partes iguales y con 
dere'jho de acrecer entre sí.

TPor tanto:
V. Mandamos á todos los Tribunales, Jus -

y demás Áu-
tbridades, así civiiés como militares y 
«óleSiástioaa, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum* 
plir y  ejecutar la presente ley en todas

ÍDádo en Palacip á catorce de Diciembre 
de mU ttoveoienliOB doce.

El Ministro de Hacienda,
N Jiiaa KaTarr® Bererter,

YQ EL BEX.

Don por la gracia de
í  ^^IBtit^^ R ^  de España;

A tóbaos los que la presente vieren y 
cnter^dieren, sal^d: que las Cortes han 
d^yfetado y Nós sanoion^ido lo siguiente: 

Attíouló 1.® Se concede á un capítulo 
i|di¿ional del vigente presupuesto del 
Ministerio de Gracia y Justicia un crédi
to extraordinario de 629.545,49 pesetas 
para el pago de las obligaciones de ejer- 
eicios cerrados 4 que se refiere la ad
junta relabióú*

A rt 2.® Se concede igualmente á un 
capítulo adicional del presupuesto del 
presente año del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, otro crédito 
extr.aordinario de 88.430*61 pesetas para 
el pago de los alquileres adeudados 
«desde el 7 de Enero de 1901 hasta 31 de 
diciembre de 1906 de la  casa en que se 
ih^la Ihjitajada la Espuela Normal de 
Miéstras de Zaragoza.

Art. 8." El importe de diichos créditos 
extraordinarios, que ascienden á pese
ta^ <667.976,10, se cubrirá con el exceso 
que dlrezcan los ingresos que se óbtén- 
gan durante el año sóbrelas obligaciones 
que se satisfagan en el mismo, y, en su 
defecto, con la deuda fiotante del Te* 
soro.

Portáhtó:
Mandajocios á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, qué guardeny hagan guardar, oum*

plir y ejecutar la presente ley en todas 
suspartesv 

Dado en Palacio á catorce de Diciembre 
de mil novecientos doce.

YO EL REY.
El Ministro do Hacienda,

Joao Nararro Reyerter.

Beiacidn ds 1m ohligacione$ de ejercidos 
mfmdoa reconocidas por el Ministerio de 
&racia y  Jmticiad que se refiere ¡a ley 
de esia fecha.

Liquidación final de las obras 
de reparación ejeouiádas en 
el templo parroquiál de Ta- 
razona, di6ce|ís de Talla- 
dolid. •.; u  u  i ¿ 6.456,03

abonos de dietas y gas
tos de locomoción á funcio
narios dependientes de di
cho Ministerio por comisio
nes prestadas en el año de
1 9 0 4 . . . . . . 6 6 1 , 8 8

Haberes devenga- 
por los jueces 
m u n ic ip a lé S  
q u e  han Susti
tuido á los de 
primera instan
cia desde el 29 
de A gosto de 
1896 al 31 de Di
ciembre de 1905. 88.461,53

Idem id. id  161.575,97
  ------ 250.037,50

Indemnizaciones y dietas & 
testigos, peritos y jurados 
en los años de 1904, 190?,
1906 y 1908, abonables úni
camente á los intéresados Ó
sus herederos .  ........... 371.192,69

Haberes devengados por el 
Juez de primera instancia 
D. Francisco de P. Solá y 
Portooarrero en/el año de 
1909,.............   1.197,87

Total. 629.545,49
Aprobada por S. M.==Mad rid, 14 de Di

ciembre de 1912.=^E1 Ministro de Ha
cienda, J. Navarro Reverter.

Don Al fo n so  Xltl, por la gracia de 
Dios y la Oonstitúción Rey de Eppaña.

A todop los que la presenté vieren y en
tendieren, sabed: qué las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Ártícuib L® sé aprueban los créditos

cretos de 16 de Agosto de 1911 á los pre
supuestos de gastos del mismo año de los 
Ministerios de la Guerra y de Goberná- 
nación, para atenciones «aniiarias, por 
un importe de 500.000 y un millón de pe
setas, respectivamente.

Art. 2.® 8é aprueban asimismo los su- 
pleméntos de crédito y los créditos éx- 
traordinarios qué por unimporté respec

tivo do Í4.942;lé9 y 1,

de 1911 de los Ministerios de Ónerrá y 
Marina por los Reales decretos de 10 de 
Octubre del mismo »fío.

Arti 8.® Be aprueba igualmente la for- 
feá én (Jfte para cubrir eí iiñpdiíé dé ifeíl 
créditos á que se refieren los dos artícu
los anteriores, se determinó en los Reales 
decretos de concesión.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunatrs, JuS* 

ticias, Jefes, Gobernadores f  demás an- 
toi^idádee, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en tedas

Dado en Palacio á catorce de Bíoíembré 
de mil novecientos doce.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Juan Nararro Rererter.

Don ALFONSO XIII, por la gradé dé 
Dios y la Ooüstitllciónj Rey de España}

A todos los que ia pfeáefite vieréu f  
entendieren, sabed; q u e  las Gortes íiai 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se concede á un capítálo 
adicional del vigente presupnesto del 
Ministerio de Instrucción PÚbiica y Be
llas Artes un crédito extraordinario de
250.000 pesetas para todos los gastos que 
ocasione en el presente año la construc
ción de un Observatorio aerológico en la 
isla de Tenerife y una estación aerológica 
en el Gbservatorip Central Mejteorqlógi- 
có, y para la adquisición de Sfiaratos é 
instrumentos con destino á los mismos* 

Este crédito se invertirá durante el 
año 1912, y de no invertirse sn to t|l el 
resto se considerará comprendido en el 
presupuesto de 1913.

Art. 2.® El importe de este crédito ex
traordinario 80 cubrirá en la forma pre
vista por el artículo 41 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de lia Ha
cienda pública.

Por tanto;
Mandamos á todoé los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni* 
dad, que guarden y hagan guardar, cum- 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre
de mil novecientos docor

„ ■ XQ 1
XI MiBlstro Hacíenés, :

JaaD Namro ReíertiiL

3)on ALFCWsrsp X ip, por lA giaoi» de 
pdos y la Oopstitooión, B bt de Eépéffle»

X todos los que la prese nte ■vieren y ®n-
iehdleren, sabed: qiie laii O ír te »  h e o  de» 
«retado y Nós sánclúnadt • 16 siéuiente: 

^ri^ouiO 1.* Sé dppoé den, fti
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presupuesto de (Tastos del Ministerio de 
Marina los suplementos de crédito que 
siguen:

CAPITULO?.®
A R T Í C U L O  Ú N I C O

Material de la flota,-—Bacionei,
Para la marinería embarcada, 70.000 

pesetas* Combustible, 500.000. Aguada y 
materias lubriflcadoras, 200,000. Entrete
nimiento y conservación del material: 
para fondos económicos de loá buques,
80.000.

CAPITULO 8.-
A R T Í C U L O  ÚNI CO

Infantería de Marina: Personal, even
tualidades, pasajes y socorros á indivi
duos de tropa, 15.000.

CAPITULO 16 
ARTÍCULO SEGUNÚO

Hospiiales y enfermerías^  34.000
Art. 2.” El importe de estos suplemen

tos, que ascienden á 849.000 pesetas, se 
cubrirá con los recursos que se obtengan 
por la emisión de deuda del Estado ó del 
Tesoro á que sé refiere el proyecto de ley 
de 15 de Octubre último, á cuyo efecto se 
entenderá adicionada con esta cantidad 
la relación correspondiente, si dicho pro
yecto llega á convertirse en ley, y, en 
caso contrario, en la forma determinada 
por el artículo 41 de la ley de Adminis
tración y Contabilidád dé la Hacienda 
pública.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas^ de cualquier clase y digni- 
dád, que guárden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar lá présente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre 
dé niil novecientos doce.

r o  EL EE3L
El Ministro de Hacienda,

Juaí fiajarro; BeTerter.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios 7 la Oonatltnción, B et de España;

A todos los que la presente vieren y 
úitondieren, sabed: que las- Cortes han 
deoretádo y Nda sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.” Se concede id capitulo 6 
artfeulú único,' d ^  vigente presupuesto 
de gastos del Ministerio de Marina, un 
snpiieñtento de crédito de 183.000 pesetas, 
distribuido coino sigue:

Paira abono de la bonlfloación de suel* 
do las dotaoionaa de los buq^pes en 
ágnap de Melilla hasta ñn de Abril del 
fiorri6nte año, 166.000 pesetas.

Para haberes 4e la marinería desem, 
barca^S por cambio de situación de los 
buques torpedistas, 18.000
pesetas.

Art* 2 ° Seeonoedeiin hi
prédito de 20 .̂000 pesetas al >a|»ttnie

artículo único, del presupuesto vigente « 
del Ministerio de Marina, para el pago I 
de haberes de embarco ocasionados por 
el arinamento de buques, autorizado por 
la vigente ley de Fuerzas navales.

Art. 8.® Se concede un crédito extra
ordinario de 124.481,66 pesetas á un capí
tulo adicional '"del vigente presupuesto 
de Marina, con destino á loa gastos de 
instalación y de sostenimiento de la Es
cuela Naval, distribuido en tres artículos, 
en la siguiente forma:

1.® Para haberes del personal duran
te el mes de Dicliembre dél présente año,
5.681,66 pesetas.

2.® Gonsignación del material de la 
Escuela para el mismo mes, 18.750 pe
setas.

8.® Gastos de instalación, 100.000 pe
setas.

Art. 4.® El importe de los suplemen
tos de crédito y del crédito extraordina
rio á que se refiere la presente ley, so cu- 
briiá con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obliga
ciones que se satisfagan, y, en su defecto, 
con los recursos del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos’los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demál^Áu- 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guardien y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio i  catorce de Diciembre 
dé mil novecientos doce.

XO EL BBX.
El H in isk o  de Ha^éüda^

fttao Namro Birerttr;

Don ALFONSO XIII, por U graoia de 
Dios y la Gonatitación, Bet de Eapafia;

A todos los qve la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Oortés hán 
decretado y Nós sancionado lo sigulmite: 

Articulo I.** Se autoriza al Oobiemo 
para elevar hasta una cantidad, que no 
podrá exceder de 10.311.863,66 pesetas, el 
crédito extraordinario de 6.669.293,21 pe* 
setas concedido al Ministerio de la Go
bernación por la ley de 13 de Julio de 
1907 para la construcción del npeyq edi- 
:floio destinado .6 Dirección General y 
Administraciones centrales de Oorreos y 
Telégrafos por la diferencia entre el pre
supuestó prlmitiyó dé las obraf |  pl que 
se apruisbe deflnúlvaiqentet por el Conse
jo de Miniptroa, previo informe de la 
Beal Academia de Bellas Arteg dó %in 
Fernando, OQn arreglo % Ig ley de 21 de 
Diciembre de lS?6y del Qoasejo de JSS’ 
tado en plene- 

A rt 2.° La cantidad á que ascienda 
dicha diferencia se invertirá en ol ejer. 
cido económico de Iglg, como gasto ádi- 
ojopal |1 i^resupucsío de; la sección 6 .\ 
v ílin iit^o  d? le ^bprpueida»!
.   .

Si no se invirtiere la cantidad expresa^ 
da durante el año 1913, el resto se consi
derará comprendido en el presupuesto 
de gastos para 1914.

Art. 8.® Se concede al Ministerio de 
la Gobernaéión un crédito extraordina
rio qué no podrá exceder de 1.194.890 pe
setas con destino á mobiliario del mismo 
edificio en construcción. Este crédito se 
invertirá en 1918, y en su cáso en 1914, 
del modo que se determina en el artícu
lo anterior.

Art. 4.® El importe de los créditos que 
se conceden por esta ley se cubrirá en la 
forma determinada por el artículo 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad 
dé la Hacienda pública, ó con los recur
sos del Tesoro que autorice la Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni^ 
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. ;

Dado en Palacio á catorce de Diciembre 
de mU novecientos doce.

YO EL BBX* j
El Ministro de Hacienda,

Jaan Nararro Berirter.

Don ALFONSO XIII, por la gnudá de 
Dios y lá Oonstitución, Bey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren; sabed: que lás Oortes han 
decrefádo y Nós sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.® Se conceden á capltuloe 
adicionales de los actuales presupuestos 
de obligaciones de los Departamentos 
ministeriales loé sigui^loB créditos ex
traordinarios.*

MinUHrio d$ Estodo.—468.800,93 pese
tas para el pago de las obligaoloues áe 
ejercicios cerrados comprendidos en la  
relación número L 

Ministerio áe la Guerra.-^ 1.580587,48 
pesetas para el pago de las obligaeionea 
detalladas en lá relación número 2.

Ministeriade laGQ5ert3acfd».~811.380,28 
pesetas distribuidas en las par ¿idas que 
sigueni 77,208,63 pesetas pai a satisfacer 
transportes dé la Guardia Civil y del per- 
sonal dé Vigilancivfacilitados por varias 
Oompañías ferrocarriles en los años 
de l9Q3i íé07, ambos inclusive; 1.074,25 
para pago de dietas devengadas por el 
personal de Vigilancia en los meses de 
Septiembre y Ockbre de 1907; 879.707,55 
peUélas con destino á las obligaciones 
que se detallan »en la relación número Si; 
206.150 pesetas para gratificaciones de 
pabellón y de casa á los jefes, oiteiales y 
tropa dqla Guardia Oivil, correspondién- 
l̂ es á ios meses de Junio á Novieriibrede 
1904 y Mayo á Diciembre dé 1909 y 1910; 
85.446 pesetás para pago de iúqiiiieresde> 
oásts cuarteles del mismo Instituto» de 
)99«iéá9l de Noviembre y D i ^  dq
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1910, y 62.249,40 pesetas para el abono de
Sas gríiíiñc$td.one3 devengadas por los 
If.isp8ot'0ro3 provinsiaiea de Sanidad en 
ios de Ootubraj Noviembre y Di- 
eiembra del mismo año.

Gaéíos áe Ms Coniribucioms y Mentas 
publica:̂ .-—9iM2fi9 pesetas para saíisfa' 
cer transportes terrestres y marítimos 
áei Oo erpo de Carabineros, efectuados en 
los silos 1903- á 1908, ambos iBelusive»

Art. 2.® ■ Los expresados créditos ex

traordinarios que, en Junio importan 
2,955.481,03 pesetas, se cubrirán con el 
exceso qo© ofrezcan los ingresos que se 
obtengan dorante el año sobre las obli
gaciones que sa satisfagan ©n el mismo, 
y, ©n sú defecto, con los repurscs del Te  ̂
soro.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tfibunales, Jus- 

tisias, JefeSj Gobernadores y deinás Au- 
íoridades, así civiles como mUitares y

eclesiásticas, de cualquier clase y diguL 
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar ia presente ley en todas
sus partes.

Dado ©n Faláoio á catorce dé Diciembre 
áe mil novttóento® doc®«

YO . EL REYí
El M inistro de Hacienda»

Juan Navarro Revertor.

N Ú M E R O 1 ■

R e l a c ió n  de íus Obligaciones de ejercicios emTi^dos reconocidas por d  Ministerio de Estado á que se refiére la ley de esta fecha.

FECHAS
DE

LAS REALES ÓRDENES

19Mar.zo 1909 ........

30 M&jo ídem-... .  o. . .
31 ídem i d . . . . . . . . . . .

»
)) /  ■ 
3)

6 Febrero 1909.........
y>

17 Abril 1 9 0 9 ........
20 Enero ídem .
26 ídem id ............ ...
5 Mar^o ídem .., .V.. 

30 ídem id.. . . . . . . . . .

17 AbriI19G9.........
23 Diciembre 1908.. > >
29 Enero 190 9 ........
5 Fabrero ídein... . . .
6 ídem i d . . . . . . . . . . .
9 ídem id . . . . . . . . . .  .

.. . 3>
18 ídem 1909 . . . . . . . . .
18 Mérzq ídém. . . . . . .
30 ídem id i ..
17 Abril ídem............
2 Dieiembrq ISOS.. . .

22 ídem id .. .
23 ídem i d . . . . . . . . . . .
31 ídom id.. ¿...........
9 Febrero 1909......

12 ídem id .  ---------
y>

13 Febrero 1909,....,
»

15 Febrero 1909......
y>

3>
19 Febrero 1909......
29 Enero ídem . . . . . . .
30 ídem id . .
20ídem id .  .........
2 8 - íd é m íd ...........
29 ídem id .  ....... ....

30 Enero 1909 ,.......
))

' y>

1.® Febrero 1909. . . . . .  
8 Febrero 1909........

' ' ■ ' j)
'D,

6 Febrero 1909......
»

EMBAJADAS 
Y C O N S U L A D O S

Embajador. . . . .

Consulado.  .......
í d e m i  .
M e in . . . . . . . . .. .. ..
íd e m .. . . . ....... .
I d ^ . . . . . . . . . . . . . .
ídem
Idem............ .........
E tnbajáda..  .
Idem .. . .  é. . . . . . . . .
Idem . ................
Legación ......
Cc)iisu!adp,..,....\.
Emb¿jada. . . . . . . . .
Idem. . . . . .
Legación... . . . . . . . .
Embajada   .
Cónsuládo 
Idem .. . . . . . . . . . . . .
Embajada.... . . . . . .
Legación. ............ .
Id-Cin. • . . .  •.'....
Idem. . . . . . . . . . . . . .
Eínbajada.. . . . . . . . .
ídem .. . .  .i.. . . . . . . .
Oonsuiado.. . . . . . . .
Idem ... ..,.., . . . . . .
Legación.... . . . . . . .
Id é m ,. . . . . . . . . . . . .
Consulado.. . . . . , . .
Idem ... . . . . . . . . . . .
Id e m ... . . . . . . . . . . .
Idem..
Idem ....
Idem. .
Idem.
Id e m ....  .
M é n í....  .
Id em .... . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . . .
I4©m.

. Idem. . . . . . . . . . . . . . .
Idem .. . . . ' . . . . . . .
Idem*
I d e m . l . . . . . . . . . . ; .
I d e m .. . . . . . . . . . . . .
Idem .......... . •.
Idem .. . . . . . . . . . . . .
í d e m . . . . . . . . . . . . . .
Idem .  ....... .
Idem .. ............
Idem............ ..
Idem      .*
Idem..................... .
I d e m .. . . . . ......... .
Idem... . . . . . . . .
Idpm.. . . . . . . . . . . . .
ídem *.....

PU N T O S

París. ............ ..

Santo Domingo.. i .. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m .. . . . . ....... ....
Idem........................
Idem  ............ .
Laraehe..................
G ónová....... . . . . . .
París.,. . . . . . . . . . . .
V ien a .... . . . . . . . . . i
Londres .
El. H tya.’. . , . ....... .
Sliangháy  .
París-
Idem.................... p..
Buenos A ires .... . . .
Londres.. . . . . . . . . . .
R abat...   . . . .
Laraehe .
Roma (SS.)... . . . . . . .
L is b o a .. . . . . . . . . . . . .
Pekín   . . .
Buenos Aires..........
París... . . . . . . . . . . . . .
Jdem  ............
M á i a i i a . . . . . . . . . . ____
Eosafio Santa Fe.*..
Buenos Aires..........
T ánger..   ....... ..
Puerto Rico..............
Toulous© 4 . . . . . . . . . .
Lisboa. .
Nupyé Orleans. . . , . .  
Iféiidaye. . . . . . . . . . .
Tetüán. ..............
Soulhampton. . . . . . .
B a y o n a .. . . . . . . . . . . .
H a b a n a .. . . . . . . . . . . .
Por píñán y Agencias 
Ohmtianía. . . . . . . .  ̂
A rg e l. . . . . . . . .4 . . . . ,
Ambares..  ...........
Gil^raltar .
Pdrt Báíd.. . . . . . . . . .

tí..
P a r í s . . . . . . . . . . . . . . .
C h r i a t i a n f a . . . 
Sidi'Bel'Abbes... .. 
B ü rd e ó tt .. . . . . . . . . ..
Mazagán. .
LiverpcoL.. . . .  w. . . .
La P az . . . . . . o . . * . . .

Elvas . . . . . . . . . . . . . .
■ 'E abát............V .
Opéttó
Laracho. . ¿ . 
Génqva,..^.. . . . . . . .
Aíejándría... . . . . . .

TRIMESTRE 
A QUE CORRESPONDEN

Reparaciones de mobiliario 
1904 11908............. .

3.® y 4.® trimestres 1905........ .
1.^ 2.̂  y 4.® ídem 1906............

y>
1.̂  y 4.° trimestre 1907........

»
4.̂  trimestre 1908;....... ............

y>

3>
,

y>
y>

3.er trimestre 1908. ............
4.® ídem id   ....................
3.®̂ ídem id . .....................
4.° ídem id ,...*’. .....................

y>

3)
y>
»

3.eĴ  trimestre 1908............
4.^ídem íd.. .  ....... .
3.®̂' ídem id................. ......... .

4.° trimestre 1908...................

2.̂  trimestre 1908........
3.éi;ídem íd é . . . . . . . . . ,
4.Mdem id. .

3)

^  '

 ̂ 2>'
7>
3)
J>

3.®3̂ trimestire.de 1908.. 
4i® ídem íd ...^ .. . .  • ••-

Pesetas.

9.574,15
1)!3,96
142,55
157,47
7Í,28
32.88

487.14 
4.000,00 
2.443,45
1.205.27 
2,315,98 
1.883,82
1.501.28 

13.922,20 
11.971,40

214.75 
1.743,21

5S0,G0
1.300.00 

39,23
1.820.00

90.28 
> 354,20
8.041,68

600,70
2.070,00

43,85
50.00 

10.750,70
16,58

172.00 
2.555,56

77,70 
23,OQ

153.35
5.04 

247̂ 00
340.06 
3Í8,i5

7.05 
3,00

844>69
21,42
97,65

246.06 - 
-607,00

72.28
53.00

523.15
315.36 
184,19
32,40
12.88 

-299,03
- 1.418,44;:V

281.00 
245,80 ‘
132.75
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9 Febrero 1909.
^7 ídem id.........
12 ídem id . . . . .
16 ídem id . . , , . ,
17 ídem id .. . . . .
18 ídem id.........

y>
19 Febrero 1909. 
24 ídem I d . . . . . .
25' ídem íd.^.. . . .

27' Febrero 1909.

1.® Marzo 1909.

27 Febrero 1909. 
26 ídem id .. . . . .
4 Marzo 1909...
5 ídem id  .......

18 ídem i d . . . . . .
30 ídem id.........
29 ídem id.........

30 Marzo 1909.....
4 Jnaio ídem.......
5 Mayo ídem.. . . .

y>
26 Diciembre 1908; 
16 Julio ídem, . . . .  
12 Jaiio 1909.........

30 Abril 1909....
31 Agosto ídem, 
30 Abril ídem.. .
6 Agosto ídem. 

30 Abril ídem... 
25 Agosto ídem.

22 Junio 1910.

20 Febrero 1910, 
30 Marzo ídem, , 

)>
))
»

17 Abril 1910....
30 ídém id ........
30 Jnaio ídem, ,

30 NoYÍembre 1909.

17 Diciembre 1900.. 
13 Enero 1910,-----

25 Enero 1910.
3)

25 Enero 1910.

8 Febrero 1910.

3?

‘
3)
3>
y>
B

28 Febrero 1910.
' ■ "■ I

EMBAJADAS
Y C O N S U L A D O S

C o n s u l a d o , c .. 
Yíoecünsniado 
Gonsniado,., „ , . , . . ,
í d e m . .   o.,
Idem.. . . . . . . . . . . . . .
Vio0ooi5,snlado 
Idem, . . .  o , 
Legación. ..o . . . . . . .
Consulado,  __ __
ídem ..  .........
Idem. . .  o . 
Idem..
í d e m . . . , . . . , . , . . . . ,
Idem . .......... .
Idem .  .................
Idem ... c e . ..........
Idem.. . . .  c . . .  
Idem,, o c  .. c . c  c .
Idem . . . . . . . o
L a g a o i Ó n .
Oonsulado.   .........
Idem,, . .  c . c , . . .
I dani c e . . . .........
Legación ........   o
Consulado............ .
Idem ,.. c  c ., c  c  
Idem., c e . . . . . .
Habilitado de M.. .  
Embajador. . . . . . . .
Consulado.. . . . . . . .
Agencia de España.
Consulado   .
L ogaoiónc...........
Consulado..............
D. Alfredo GadavaL
Consulado .
Idem . ............

Ministerio de Estado: AI 
berto Aguilar, viático 
dé Lisboa á Madrid .. 

Consulado. .......
I d e n i c c .c . c .   .......
Legación,, c o c c . . . . . .
Embajada................. ..
Consulado.
Legación............. .
Consulado, c . c  c ,
Leggción    ........
Idem .p .c,,.......... ....
I d e m c c .c ,p . ,p .p c c
Idem .. . . . . .  c . c  •. A ,
Idem................. .
Embajada .......... .....
Consulado   —
Idem .. P Í O . . . . . . . . . . . . .
I d e m . A . ,  
E m b a ja d a ..............
Legación.... .
Consulado,. . . . . . . . . . . .
L e g a c i ó n . . . .
C onsu lado ,,.,.....,....
'Legación  ...................
E if ib a ja á a .,. , . , . , . . . . .  
C o n s u l a d o . o  
Legación.
C o n su lad o .............
Embajada  .......
Legación. ¿.... ............ ..
Idem .. .......... .
Idem .
Embalada.,,
Consulado. .
Idem........................o..
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.    ............ ....
I d e m . , . . . .  . 0 . . . . . .
Legación, p. 
E m bajada .,....'..,:.--
Consulado,,,.

F ÜNT OB

Orán 
C-aibestón
M o g a d o r . .

Conaíantinopla., .
Ginebra j  Agencias
Maraella.» __
Río Janeiro
Londres. . . . . . . . . . . . . . . . .
T á n g e r . ,
Cette y Agendas.. . . , . , .
ílamberaB
Nueva Y o r k ^ , 
Oasablanea.
Rosario Santa Fe.
La Plata.  _
Manila.__________ ____
El Havre j  AganoiaB.., .
Saint Nazair© j  Agendas
Buenos Aires   ....... ....
Shanghay..., . . . . . . . . . . .
La Faz CBoiMa)... . . . . . .
P a u - « . ' . « . . . . o . . .
Tánger.  ....... .
Oienííiegos 
Eottcrdan 
Santo Domisgo 
GaEtoc aiimioietraoion BoUtin.
Reparadosies casa París........
O i e n í u e g o s ^ .
Fez..,, o..     .................... .
E i Cairo.  ....... ................
Tokio  ----------------------
El C a iro ...,. . . . . . . . . c e , , . , , -
G a c e t a    , .......... ..............
E l Cairo-., ............................. ^
Rotterdam y [Agemela Cu 

rs^ a o ........... ............

Comíral  .
Buenos Aires,
Maniia  .
Tánger.. . . . . .
P a r ís . , . , . . . . .
Habana . . . . . .
Ei H ay a ..,.., 
•Alela-ndría,.. ,
Pekín.............
Tokio.

Santiago d© Cl^iie. . . . . . . . . .
Habana.'. / . . , ■........
P a r í s . , . . . , , , . . . . . . . . . . ....
Perpiñln.
Mafsalla..,.-,
O r á B . o c . . , , . , . , , , , , . . .

San Fetorsburgo 
Berna
Sidi Bel Abbes..

,4 .
Burdeos
Stokolmo.
V ie í^ a ... o. q,a , , , , , . , .. 
Rotterdtni,
Lisboa,     ....... .
Hemdaja . . . . . .  v .
Santa Seá04«
Caracas,
Buchob Aires »o , 
El Hayaoo.
L o n d ra s ,,,,,  ........... ..
Yokohami., .
Oporto   ........................
Biics^rest.
G J s g o w . c  a p  ! 
Ne'vfoastlG » o . . » „
Guatemala.........
M i a . . . , , .........................

o................... .........

TRIMESTRE 
Á QUE CORRESPONDEN

trimestre 
'4.'̂  ídem id*..

1908.,

»
7>
y>
:&
i)

>:>

»
I*
i>
»
))
X)
JO
yx.

4,"̂  trimestre de 1908*. 
))
JO
J»

PreBEpuesto...,..,.
2.'’ trimestre de 1 9 0 8 . 
Año d© 1908 ,,..,....

Año 1906,... 
Año 1908"...,
4.° trimestre 
Año 1908., ¿ 

:,4P trimestre 
Año 1908..,

1908.

1908,!

2.̂  ̂trimestre 1908.

Año 1 9 0 9 ... . . . ..........
4.̂  trimestre 1909.,...

^2P írimestr© 190S 
trimostr©/,,

2P Idem I d , . . . . . .
3.®̂* ídem fd,

j)
2>-

»
4.̂  trimestre 1909.

;í>
»
y>
))
D
y>
)}
Xi ■

s>

trimestre 1909.
y>

4,® trimestre 1909.
V
j&
))
»
:•>

Pesetas

1.397,00 
792,Pi- 
196,20 
930.60 
234,42 
184,30
187.50 
219.70
504.00 
968 50
2.22.50 
120.54
878.01 

1.494,70
70,40
44.00 

192 60 
577,05
112.00

50.00 
768,00
87,50
23.00 

10.448,53
51,80 
6,89 
’̂ G,62 

'  22 
'669, 9

'2.285,0, 
77,70 

6.886,95 
722,49 
110,81 
ios;»!

1.624,26
470,73

125,94

164.50
760.00

1.000,(i8
4.67Q.S2

20.341,85
777.00
157.50 

1.205,79 
8.14.9,85

980,61.
19,18

152,30
819,43

14,060,30'
49,80
80,90

994,85
37.34

111.50 
51.40

387,3® 
2,05 

18.20 
269,52 

84 
216,IS
11.72 

252,65
207.00 

1.389,90 
1.317,12 
2.341,39

49,5!
13,24
8,45

11,65
21.73 

132,87 
950 50
20,0c
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FECHAS
DE
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y>
y>
j>
y>
3>
3>
))

28 Fabrero 1910.
y>
3)

y>

30 Msrzo 1910 . . . .
))
»
3)

3)
))
3)
3)
3)

17 Abril 1910........
30 ídem id ............
14 Mayo ídem ......
30 Junio ídem ,....

3)
33
33

23 Febrero 1910... 
30 Junio ídem....* 
30 Noviembre 1909. 
10 Diciembre ídem
17 ídem id ............

3)
3»

3 Enero 1909.........
18 Enero 1909.......

33
25 Enero 1909.....

3)
3)
3>
y>

31 Enero 1909.
3)

8 Febrero li?09.

3)
y>

23 Febrero 1909.
3)
y>
3>

33

EMBAJADAS
y  C O N S U L A D O S

P U N T O S TRIMESTRE 
A QUE CORRESPONDEN

Pesetas.

Consulado. Havre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,̂  ̂trimestre 1909................... 9,45
Idem............................. Mogador........ . ....................... 3> 138,85

51,04
1740

Idem Casablanca 3)
Idem. ................... i . •.. Perpiñán Agencia.. i ....... . 3>
Idem........................... A.rgel.

Montevideo.............................
3) 4,00

Legación..................... 3) 293,55
Idem....... ..................... Oonstantinopla............... 33 115,00
Embajada . . . . . . . . . . . . . Berlín............................... . ~. 3) 446,12
Consulado.. . . . . . . . . . . . Hamburgo......... ................... 3) 5,72
Idem...................... Gibraltar.......... 3) 83,47
T d e m . . t.. Saint'Nazaire.................... . 3) 8,40
Legación Wáshington........................... 33 1.236,36
Idem............................. Copenhague............................. 3) 63,52
Consulado....... ............. Nueva York.................. . 3) 72,31
Idem ............................. Méjico .................................. . 33 105,37
Idem Marsella................................... 3> 91,60
Tdeim. . . . . . Cetíe y Agencia............ 3> 3,80
Idem. Toulouse................... ............. 33 12,40
Idem - ......... Bayona.................................... 3) 41,95
Idem. r t ............ Ginebra................................... 23,05
Idem....................... . Orán.................................. ... y> 420,45
Idem Sm irna.........  ..................... y> 2,10
I d e m f , , Lisboa. ..................................... 33 4,57
Idem ............................. Shanghai..................... ...........

San Juan de Puerto Rico.. ^ .
33 43,31

T dem ................. '3 ^ 5,59
Legación......... . Habana.,................................ 3) 996,58
OfSTifsiilado .. . . . . . .a . La Paz............... . . . . . . . . .  r • trimestre 1909................... 125,75
TcL'im* ..«.i - . Manila ............................ 4.® ídem id . .............. 6,05
V|/tQrtrjf|Diiloí5o - . . . . Santos............... .............. Año de 1909............................ 69.47
TiñíyflfiiÓTi . . . . - - , .. Río Janeiro...................  ....... 4.® trimestre ídem................... 223,32
Consulado..................... Génova y Agencia,................. 33 21,10
Legación. • . . . . . . . . . . . . . Buenos Aires.......................... 3) 1.656,30
IdíiTnfi Tánger.................................... 69,15
Embajada - , . . . .  -1. -. - • París........................................ 3) 14.035,95
Consulado....... ............ .. Londres............ 3> 438,79
Idem* ............................ Habana............ ..................... 33 50,40
Legación............. . El Haya................. ................ 33 1.313,76
Consulado....... . Alejandría................... ........... 3) 192,53
Idem ................ ......... . El Cairo................................... 33 2,34
Legación............... Pekín ........... . . . . . a . , .......................... 2.̂  trimestre 1909................. .. 114,22

3)
3>

Tokio ........................ ......... 3.®̂ ídem id..................... . 744,09
4.® ídem id ,. ....................... . 652,42

33
Emba j ada......................

»
Berlín....... ....................... ... •

33
33

268,79
2.691,95

L f if ifa c íó n  . . . i . . . ................. Pekín...................................... 3) 90,29
Consulado Habana. .......................... . 3.®̂  ̂trimestre 1909................. . 1,594,66

)) Manila ..................................... 3) 890,00
Oasabla^jca . . . . . . . . . . . . . . . . , , 3> 1.424,20

D Cettey Agencias..............
i

3) 115,50
Tánger 11.965,75

Consulado . . . . . . . . . . . . . Perpiñán............................* .. 33 894,60
Idem .................... ........

33
Marsella......................... y> 29,93
Orán................................ . 3) 646,30

A l C ó n s u l  Bombav....... y  V . 0 .  Hong Kong................ .. 3) 106,85
C o n s u l a d o .  ...................... .. SidiBel* Abbes......................... 3) 153,50

3) Colonia. . * . . c . . o . . . . . . . 33 17,22
Burdeos.............. ..................... 3> 2.605,50

y> Mazsgán............... 3> 338,18
3) Pau..............................«i.................... 33 273,55
y> Rabat .......................... 3) 259,52
3) J e r u s a l é n . ...................................... ... 11,15

33
Túnez................... .................. 33 14,00
Elvas,......... ........................... 3) 3,36

)) C a n á  Town 3) 446,67
S tu ítíT fti* t « . * • • Año de 1909............................ 36,28jj
T T fif id sv s  . - . . . . . . a . . . 4.® trimestre........ 16,00JJ
Port-Sftid •«..•.«•••«.•«••a** 3> 176,50

30 Saffl............ ............................. 3) 240,58
y> Santiago de Cuba.. . . . . . . . . . . 1 3) . 31,08

Legación • R iipítior a  i r o s  . . 3,®* trimestre 1909. 125,00
Cíenfuegos..................... . 3> 46,62wOIxoUl&U.U • * • • • • • • • • ■ • •
O n o r t o  ............ « . . . . . . . . « o . . 4.® trimestre 1909. . . . . . . . . . . . . 1.721,62

■ft Glasgow. . . . . i . a 3) 130,41jv
yí L a r a c h e ........... .. 127,11JJ

Tetuán.............  . . . . . . . . . . . 3) 218,10
París, .......................... 3) 435,70JJ
Havre............ 3> 324,25
Tánger ................................. . 33 870,50
Mogador,.................... . 358,60

y> Casablanca.......... 3> 8 5 3 ,0 ^
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23 Febrero 1910.
»

28 Febrero 1910.
3)

y>
y>
))

' 3)
y>
)) • 
»
»
))
3)
3)

30 Marzo 1910.

80 Abrü 1910......
14 M ayoídem.....
81 Mayo ídem.. . . .  
8 Agosto ídem. •.

24 Diciembre Idem

EMBAJADAS
c o n s u l a d o s

3)
3)
yf .
3>

Viceconsulado..  .........
3>

Oonsulado.. . . . . . . . . . . .
3>
3)
3)

3> i
3>
3>

3) ^

y>

3>
3>
3> .
)) '

•  3)

3>
3>
3)
3>

Viceconsulado. . . . . . . . .
Legacidni
O o D S Ü l a d o . . . . . . . . . . . . .
Legación. . . . . . .  *... . . .
Consulado  ..........

3>
3>

Consulado Argel >.•...
Consulado.  ....... .
Ministerio de Estado, a l  

Habilitado, por en 
cuadernación. . . . . . . .

P U N T O S

Perpiñán y Agencias .
Argel.. .............................
Hamburgo.. . . . . . . . . . . . . . . .
Gibraltar. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auoh (Toulouse)   •.
Midelibaogb. ....... .
Saint Nazaire ....... . •.
La G uaira ... ........
Panamá.   ...........
Cienfuegos   ....... ..
Nueva York. . . . . . . . . . . . . . .
Nueva Orleans, . . . . . . . . . . .
Marsella.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gette y A g e n c i a s . ¿ .
Toulouse.. . . . . . ,   ............
Bayona.............................. .
Ginebra .
Orán. .   ..........
Smirna. ................
Lisboa..... .   ............
Ambares ....... .........
Constantinopla................. ..
San Juan de Puerto Rico...
Liverpool....  .........
M ontevideo...... .
Rosario Santa Fe ....... .
Lá P la ta ..........
La P a z . ......... ....................
Manila  ....... .
Santos.,  .............
Río JaneirOé .........
Gónova y Agencia.  ..........
Tánger............ .
Londres...  .........
Alejandría.  ....... .....
El Cairo.  ............ ...........
Viceconsulado en Bona.......
Lima, ............................

Central . . . . . . .  .

TRIMESTRE
X QUE CORRESPONDEN

4,® trimestre 1909.,

3>
3)
3)
3)
3)
y>
3)
3>
3>
3>
3)
3>
3)

a.e*̂  trimestre 1909.
4.® ídem id .. . . . . .
Año de 1909.......
4.° trimestre 1909.,

3)

Año de 1909......
4,̂  trimestre 1909.

Año de 1909........

Pesetas.

I.344,95
550.00
70.97 
8,82

33.00 
22,68
94.00 

421,25 
909,09
56.98 

783,48
93.24 

158,40
423.75
203.75 
137,20
434.00
515.50
36.00 

1.408,84
229.50 
185,97 
125,71
22,05
75.00 
16,85 
49,50

355.00 
1,117,50

12,60
74,83

244,80
II.474,40 

292,95 
103,74
175.24
10.00 
20,00

1.603,37

D E S I G N A C I Ó N  DE L O S  S E R V I C I O S Pesetas.

Señor MarquSa de San Felices de Aragón, Jefe de la casa de S. A. el Infante D. Fernando, gastos de viaje de Oristia-
nía á Copenhague y regreso á esta Corte por Real orden de 31 de Diciembre de 1910.    ..........        7.195,00

D. Rodrigó de SaaVedra y Vinet, Ministro, gastos do viaje de Lisboa á esta Corte y viceversa. Real orden de 18 de
Diciembre de 1910..   ........                    1.316,00

Al Consulado de España en Montevideo, Ministro> gastos de viaje anticipados á D. Germán María de Ory y Morey
de Montevideo á esta Corte. Realordende 16 de Noviembre de 1910. . . . . . . . . . .  . . . . i . . . . . . . . . . .     .......  4 477,50

1910.—D. Manuel de la Escosura y Fuentes, Vicecónsul, gastos de viaja de la Guaira áesta Corte. Real orden de 5 de
Noviembre de 1910   ...............         ¿ .................. ........  1.706,62

1910.—D. Luis Alonso Rodríguez Viguri, Vicecónsul, gastos de viaja de Madrid á Oporto. Real orden de 27 de Octu
bre de 1910. . . . . . . .   ......                       293,25

1910.—Al Oonsulado general en París, Ministro, gastos de viaje anticipados al Exorno. Sr. D. Vicente Samaniegb y 
Fernández Cid, Ministro residente, Presidente Coniiaión Internacional, de París á esta Corte. Real orden de 17 de
Octubre da 1910.;            ........              1.092,00

1910.—D. Federico Pino y Jorge, Habilitado del Miaisterio, gastos da viaje anticipados á D. Francisco Cárdenas 
y Rodríguez, Secretario da tercera, de ayuda de costis de Madrid á la Habana. Real orden de 15 de Octubre de
1910.. . . . . . . .   ........      1.879,50

1910.—D. Federico Piuo'y Jorge, Habilitado del Mieiiterío, gastos da viaje anticipados al Excino. Sr. D. Vicente 
Samaniego y Fernández Cid, Jefe da Sección de este ^Unisterio, Presidente Delegación Española, costas de viaja
de Madrid á París. Roal ordendelS deOctub'e da 191 ) .  ........         1.092,00

1910.—D. L'iis Villar y Víllarreal, Vicecónsul, gastos de viaje de Rosarí > de Santa Fe á Mazagán, Real orden de 14
de Septiembre de 1010                 ..................................        2.510,65

1910.—D. Manuelde la Escosura y Fuentes, Vicecónsul, gastos de vitela á Casablanca á Sidi Bel Abbes. Real orden
de 14 dé Septiembre dó 1 9 1 0 . . . . . . . . .   ........    s . . . .  . • . . . . . . . . . . .  402,75

1910.—D. Vicente González Arnao, Agregado, gastos de viaja d > Roma á Madrid. Real oirden de 30 de Agosto
de 1910.. . . . i . . .  ..................................           543,50

1910.—D. Adelardo Fernández Arias, Cónsul, gaslos de viaje de Cape Tow á esta Corte. Real orden de 16 de Julio
de 1910. . ^ ..................................... .................. ................................. . 2.205,75

1910,—D. Férnando León y Castillo, Embajador, gastos de viaje de París á esta Corte.—Real orden de 20 de Julio
do 1910..  ..........               . . . . . .  1.456,00

1910.-rD. Adelardo Fernández Arias, Vicecónsul, gastos de visje de Madrid á Méjico. Real orden de 20 de Julio
de 1 9 1 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........         2.281,10

1910.—D. Juán Pére? Caballero, Embajador, gastos de viaje do Madrid á París, Real orden de 20 de Julio de 191Q, 1.456,00



i
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DESIGNAOIÓN DE LOS SEEYÍOÍOS Pesetas.

39Í0.—D, Luis Romero de Tejada, Agregado, gastos de viaja de Roma á esta Corte. Real orden de 19 de Julio de 1910. 815,25̂
1910c—D. Angel Romero de ia Eiva, Secretario, gastos de viaje de la Habana á esta Corte. Real orden de 19 de Julio

^0 19Í0.. .............................. ' ............. ....... ............. ..V.  ...................... ............................... ......... . 1.884,75
iOlO.—D. José Albiñana y Martínez, Cónsul, feastos de viaja de Méjico á Santo Domingo. Real orden do 19 de Julio

de 1910............................................................ .......................... ............................................... ........ ........................... 580,1Í5
1910.—D. Manuel de la Escosura y Fuentes, Vicecónsul, gastos de viaje de Matanzas á Casabianca. Real orden de 4

da Julio de 1910.....................              1J15,25
1910.—D. Miguel Alvarez Moja, Conde de Chacón, Ministro, diferencia de habilitación. Real orden de 10 de Noviem

bre de 1910................................    l ... ...............       1.250,00
1910.-D. Rodrigo de Saavedra y Vinet, gastos de viaje de Lisboa á esta Corte y regreso. Real orden de 15 de No

viembre de 1910.   ....... ............. ^ .................            1.316,00
1910.—A D. Enrique de Mariáregui y Carratalá, Cónsul en Eabaí, por gastos de viajo de Rabat á Madrid. Real orden

d© 26 de Noviembre de 1908. ................................... — . . .__________________ _________ ........................... 839,75
1910.—A D. Angel Sánchez Vera, Vicecónsul en Liverpool, por gastos de viaja de Liverpodl a Madrid. Rea orden de

9 de Noviembre de 1908............................... ......................................... ............... ..................................................  546,ST
1910.—A D. José Congosto y Vaillant, Cónsul en Burdeos, por gastos de viaje de Burdeos á París (resto). Real orden

de 21 de Octubre de 1908...................              160,81
1910,—A D. José Caro, Ministro residente en Stokolmo, p&r doce dozavas partea de habilitación. Real orden de 21 de

Abril de 1908.......................           12.500,00̂
1910.—A D. Fernando León y Castillo, Embajador en París, por gastos de viaje do París á Madrid y viceversa. Real

ordon de 30 de Abril d© 1908........           2.912,00
1910.—A D. Luis de Losada y Roses, Agregado en Roma, por gastos de viaje de Roma á Madrid. Real orden de 80 de

Abril de 1908. ................... .................................................................... .................................................................  543,50
1910.—A D. Wenceslao R. Villaurrutia, Embajador m  Londres, por gastos de viaje de Londres á Madrid y viceversa.

Real orden de 30 de Abril de 1908.........   ; ........................           8.802,00
1910.—A D. Gerardo Montero y Villegas, Vicecónsul en Génova, por gastos de viaje de Madrid á Génova. Real orden

de 80 dé Abril de 1 9 0 8 . . . . . . . . . ................................................................      - .  547,19
1910.—A D. Gonzalo dél Río y García, Agregado de El Haya, por gastos de viaje de El Haya á Madrid. Real orden de

de Junio de 1 9 0 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ..................................................    505,00
19X0.—Al Consulado general en Génova, por gastos dé viaja anticipados al Vicecónsul D. Joaquín de Travesedo,

para trasladarse do Génova á Manila. Real orden d© 4 de Junio de 1908. ........       3.057,35
1910 —A D. Carlos de la Huerta y Avial, Secretario en el Miaistario, por gastos, de viaja de Madrid A París. Real

orden de 10 de Junio de 1908.. ......... ................................................................ ................................................ 546,00;
19X0.—A D. Jerónimo Valdéá y González, Secretario en el Ministerio, por gastos de viajo de Madrid á Viena. Real

orden do 11 de Junio de 1908.............              1.423,50̂
1910—A D. Julio Loal y Romeo, Ministro en Caracas, por gastos da viajo de Lima á Madrid. Real orden do 23 dé

Abril de 1908.. ....................           8.126,75
1910.—Al Consulado general en Londres, por ©1 anticipo hecho á D. Manuel Inqián y de la Rasilla, Sacretário, para

trasladarse de Londres á Tokio, Real orden da 24 de Junio de 1908.»                 ....... . . . .  4.158,00;
1910.—A D. Ricardo Spottoríio y Bündoval, Secretario en Londres, por gastos de viaje de Londres á Madrid. Real

orden de 24 de Junio de 1 9 0 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... .................................................... ..............................  712,85»
1910.—A D. Dlogo.de AlcáMr.y RQca> Agregado en Bruselas, por gastos de viaje de Madrid á Bruselas. Real orden

de 24 de Junio da 1908............... .......................... ..: . . . . .  . . . — .......................              450,00.
19J,0.—A la Embajada en París, por el anticipo hecho á D. Fernando Gómez Contreras, Secretario de tercera clase,

por gastos de viaje de Parí» á Madrid. Real orden de 10 dé Junio de 1903,.        .......     546,00
1910 —AJhi.Légaoión_en Tokio, por gastos de viaje anticipados para trasladarse de Tokio á Madrid, al Secretario de
. tercera clase D. Justó Garrido y 'GiShéros..:Eéal ordeniSe 24 de Jmío do 1908... . . . .  .•..-.     -----,-----------  4.14L10,.

1910.—A O. Jaime Romeo de Bagner y Carsl, Oóosui en Trieste, por gastos de viaje dé Trieste á Bucharest. Real
orden de 30 de Julio de 1908.............               .v 87^50

1910—A D. Federico Pino y Joi*ge, Habilitado del Ministerio, por gastos de viaje de Habana á San Pablo, anticipa*
dos al Vicecónsul-D. Rodrigo Gómez Navarro. R«al ordo'a 'de 30 de Abdi de 1908.. .....................  3.322,50

1910.—A D .C ristóbaiFar^ Secretario en al Ministerio, por gastos de viaje de San Sebastián á Munich,
Budapest, Viená y vicevérsa. Real orden de 13 de Saptiembra d© Í90S.............................. ........................... 2.771,50

1910,—A D. Santiago Méndez Vigo, Becretarió m  el Minkterio, por gastos de viaje de San Sebastián á Munich, Bu-
lapest, Viena, X)resd0 y viceversa. Reai orden da 18 de Septiembre de 1908.........       2.078,62

1910.—A D. Adrián Rotondo y Nicoláu, Cónsul en La Asunción, por gastos de viaje de La Asunción á Madrid. Real
orden do 19 de Septiembre de 1908.    ___       . . . . . . . . . . . ____ . . . . . . .  3,394,00

1910.—A D. Federico Pino y Jorge, Habilitado en el Ministerio, por gastos do alquiler y ma.terial de las oñoinas de
San Sebastián en el verano durante la permanencia d© S3. MM. Eeal orden d© 16 de Octubre de 1908..........    10.300,00

1910.—A D. Joaquín Paréyra y Ferrán, Cónsul en Buenos Aires, por gastos de viaje de Buenos Aires á Bqrdeos
'Real orden de 21 de Oat ubre de 1908.........            3.291̂ 50

A D. José Muñoz Vargas, Secretario en San Fetereburgo, por gastos de viaje de San Petersburgo á Madrid. Real
orden de 21 de Octubre de 1908.   .............       1.564,85

A D. Federico Pino y Jorge, Habilitado del Miniíj-torio, por gastos de viaie de Madrid á Roma, adelantados al Sacre*
tarlo D. Emilio de Palacios y Fau. Real orden de 27 de Octubre de 1908.       ............         815,25

AI Administrador de los Lugares Píos (Roma S. S.), por los gsstos de viaje de Roma á Madrid, adelantados al Seore
tarioD. Emilio de Palacios y Fau. Real orden de 6 de Noviembre de 1908. ............   8|5,25

A D. Manuel de la Esccsura y Fuertes, Viceeónaul cesante, pór gastos do viaje de Madrid á la Habana. Real orden
de 2 de O stubre de 1993.. . é   ...............           1.8S7,0Ó

Al Consulado en París por los gastos de viaje de Paríis á Madrid, adelantados á D, Francisco do Sérra y Larreá* Real
orden de 7 de Noviembre de 1908. ..........                 l.b92,0Ó

A I) Franois 50 de Asís Arias Dávila, Embajador, por gastos de viajo de Madrid á Roma y vicóvarsa. Real prdén Áé
10 de Noviembre de 1908.  ....... ............. ...... ........ ............................ ............................................. i . . . . .  L. .  Jl;^8,00

A D. Joaquín Carsi y Rivera, Cónsul de San Juan de Puerto Rico, por gastos de viaje de Puerto Rico á láÁ|Uholóh.
Real orden de 11 de Noviembre de 1 9 0 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . 'I.. .  5,1̂ 97,50

A D. Enrique Gaspar Batlies, Cónsul do Bayona, por gastos de viaje de Bayona á’Roma. Real orden Ido 11 de No-» 
vien^bro de 1 9 0 8 « o , . 623,50 

A D, Félix de Süonís y Colarte, Cónsul de Riga, por gastos de viaje do Riga á San Juan de Puerto Rico. Real orden
de 12 de Noviembre de 1908.    ..............                  4*907,50

A D. Juan Bautista Atregui del Campo, Vicecónsul de Lima, por gastos de viaje de Lima á Port-Said. Real orden de 
12 de Noviembre de 1908, ........................... ... .................................................. ... i . . . . 8,842,75
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A D. Aiiíonlo Suqüe y Sacona, Cénsíii cesante, por gastos éé vî îe d© 'Madsricl á "Élga. Kcal orden de t í  de líoHem*
bre de 1 9 0 8 . .......  . . . . . . o         i.* .. 1.430,25

A D. Miguel Maluqiier y Salvador, Yicscónsul d© Fort*Said, por gastos do viajó de Port Said á Hendaya. Roal orden
de 12 dó Noviembre de 1908............................................... ............................ . . . , . . . . . . . . . . . . . .  930,85

A D. Rafeel Seco y Fábres, Cónsul de Sbangay, p6r gasto» de viaje do Slíangay á Pará, anticipados por ios Oonsula-
cloa ©n Nueva Orleáüfi (7.127,08) y Shangay (1.342,42). Real orden de 19 de Noviembre de 1908..................... . 8 469,50

A D. Eduardo Sauz Santander, Oónsai cesante, por gastos de viaje deMa jrid á LlmíSí. Be^l orden del4de Diciembro
de 1908......  ..........                  2.516,60

A los Lagares Píos (Roma), por gastos de viaje de Roma á Madrid, adelantados ai Gónsiil D. Santiago Alonso Cor'
dero. Real orden de 14 de Diciembre de 1 9 0 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    ...........     1.087,00

A D. Eduardo Sáenz Santander, Vicecónsul, por gastos de viaje de Gibraltar á JiadrM. R̂ eal orden da 17 de Dioiom-
brede 1908..........   r* ...........       298,50

A D, Wenceslao R. de Viílaurrutia, Embajador en Londres, ppr gastos de viaje do Londres á ?E1 Haya y Madrid y
regreso á Londres. Real orden de 27 de Diciembre de 1803.. .̂............................ ........................................... 4.145,00

A D. Fernando Ogsorio, Ministro en El Cairo, por cuatro dozavas parles de litbilüacióa. Kaai orden de 10 de
Enero do 19Ó8..  ........               4,166,66

A D. Manuel Mmltedo, Ministre en Río JanelFO, por doce dozavas -partes do babiMtaeión. Real w den de 7 de
Febrero de 1 9 0 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . / . . w . ___   16,500,00

A D. Alfonso Merry del Vai, Ministro en Tánger, por doce dozavas partes d^fcbilitadÓD. Real orden de 22 de Fe
brero de 1908                   ............    20,850,00

A D. Joaquín de íturralde, Cónsul cesante, por gásíós de viaje desde esta Corte á Bueno® Aires. Real orde-n de 26
de Diciembre de 1908.        ........              3.044,00

1900.—A D. Manuel García Cruz, Céiítóque íué en Pbrt au Priee, gestos ordinarios do nueva días do Julio y mes
de Agosto de 19Q0. .   ..... . .................................. . . . .  . . . . . . .  .. . . . . . . .            325,00

1902.—A D. Carlos Ramean y Sevilla, Encargado que fuó dei IDoEaulado en Túnez, por bi ínitad de los gastos da ra* 
presentación desde el día 13 de Ágoíito á20 de Septiembrede 1902. . . . . . . . . . . . . . . . .  .. .r... 830,54

1908.—A D. Luis de la Barrera, Míñíaíro que f ué en Buenos Air6í3, gásíot de representación.’de Noviembre de
4908.............     983,25

A D. Vicente S. Agüera, Secretario que fué on Roma, sueMo y represéntación de veintisiete días de JSnero de 
1908»•. ^ . t . . . . . . . . .  a. * . I * . . . . . . .  a. . . .  f *•. . . .  I . . . . . . .  577,50

1909.—A D, Tomás Rueda, Secretario enc^íigaáo do la Legación de Buenos Aireíi, por la tercera parte de^gafetos de 
representación dé Dibíérábre de í909.  ................ .......... ........... ...................... .......... ...... ..... .v...  . . .  933,83

1909.—Al mismó,^u giíildo de ídem fd .    ;v .  .............. . o . . . . . . .    ...........    > v. 625,00
1909.—Al mi^mo, reprósaníaô ^̂ ^̂ ^̂  ídem i d    ................... ...... ........ .............................. ........... ..... . . é i . . . . . . . . . .  433,33
1909.—A D. Francisco de Zea Bermádez, Secretarlo en Gar&o ŝ, su sueldo de dos días de Agosto y mases de Scptiem«

bre á Diciembre de 10Ó9. . . . . . . . . . . . . .         ........... ¿ ¿  .v.  ̂ .. 1.694442
1909.—Al mismo pcvrépré^^ dos díaa de Agosto y megas de Septiembre á Diciembre de 1909... . .. .. . . . .  L525,0!|
A D. Bernardo J. de Oólogan, Ministro en Méjico, représeutación de Diciembre ídem    ........       .2.p5>Q0
1909.—D. José Romero, Secretario en ídenii su suéldó de ídem fd. .     ............. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  625,00
1909,—D. José Triviño, Aspirante á Joven do "Lébgáas en Tánger, repreísontacion de.seíB' días de Junio y tneses da

Julio á Didembréídem,. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .        ....... ; .........   .y. 697*50
1909.—D. Juan de Goyétíeche, Conde de. Casa-Saavedra, Secretario en Brusóias^ sti suaido de Septiembre á Diciem

bre de ídem ..       ....... ........ ....................... ^.. . . . . . . . .  . ¿. . . . . 2  030,00
1909.—Para KEÜ̂ fíícar ia retendón tíeVseñor Conde d© Csaa Saavedra do Eoero á Diciembre da í d e m . .   1.280/J0
1909.—D. Manuel Ixicláii, Secretarlo en Tokio, su sueldo do once días de Julio y 22 da Agosto do ídem... . .— . . . . . .  275,00
1909,—Al mismo péy Tepresentacíón dé ídem id. id ... ............ ....... . v .  .v .- .’. . o,,.. 1.............   458,34
1909.—D. Manuól dé C tó  Mibisfiro que fué en Pekín, reprosootávción de diez días de Agosto de ídem...............  250,00
1809—D. José Gil Dtíigadéf Sacretário q^ fué an Rama (Quirinal), su sueldo de Enero id ,   .......  ......................  . 416,66

_ ' ■ 46^800,93^

Aprobada por S. 14 de Diciembre de 19Í3.-^ÉI Mmistrp do'lftelenda, Ju^ Reverter.

MERO 2

R e l a c ió n  á0hs come^^ las obUgmiones ée ñjBrcios cefrados rdcomcidastpor clMinUtwiú'üHa ümrra
a que se refiere la Uy áe esta fecha.

C O N O E F T O S

Cuerpos permaúentes del Ejército.. ^ . . . . . .
Estabiecimientos de instrucción militar,. . . ,  
Subsistencias militares. . . . .  • , . . . . .
Acuartelamiento, alumbrado y combustible. 
Campamento, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  •.,
Hospitales'.
Transportes mil itares.¿. . . J. . . . . .^*. .......       i.
Cría caballar y  remonta,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . ;  ¿v.^.. év4. i . . . . .

■ Mtat^rialde j^ytillería.. .i.. . •  «li.-. •a....«.•••« • í %* > . w.¿v...■
Material do Ingenieros.  .............. ............................... .......................
Premios de enganéhé y reengánéhe abonables únicamente á los interesados 5 á sus berederosl   • • . . . . . . . .
Otros gastos diversos.*.....       é. . . .

T o t a l .

Pesetas.

341.009,48
3.587J0

147.262,74
145.117,01

646,04
968,57

494.383,89
3.2Í%8d
;8.608,98
5.116,92

321.444,69
109.228,91

1.580.587,48

Aprobada por S. M.““Madrid, 14 de Diciembre de 1912.-^E1 Ministro de Hacienda, Juan Navarro Reverter.
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y Ú M E R O 3
Helaciói  ̂da Ioa obligaciones de ejercicios cerrados reconocidas por el Ministerio dé la Gobernación, importantes en junto

379.707^65 pesetas, d que se refiere la ley de esta fecha.

F E C H A S  ‘

de las Reales órdenes.

25 Noviembre 1908.*. •.

19 Marzo 1909i.«..........

I M P O E T

Pesetas.C O N C E P T O S

1.® Abril 1911.

Obras ejecutadas en el Cuartel del Sur de esta Corte, destinado al servicio de la Guardia
civil, durante los meses de Marzo á Diciembre de 1903 y Julio de 1904 , ............ .

Indemnización reconocida por Real orden de 26 de Febrero de 1909 para satisfacer á 
D. Emilio Fernández de Gamboa, concesionario que íué de la red telefónica urbana 
de Sevilla, por daños y perjuicios que se le irrogaron al incautarse el Estado de la
citada red telefónica     .......................... ............. . •.  ........   - •

Gastos de transportes facilitados por las Compañías de ferrocarriles de M. Z. Á., Norte 
y Sur de España, en los años de 1899,900, SOI y 905..   .....................................

Total. . . . . . . . . . ........    —

375.403,48

3.800,00 
1.004,07

379.707,55

Aprobada por S. M.=Madrid, 14 de Dicieinbre de 1912.—E1 Ministro de Hacienda, Juan Navarro Reverter.

Don ALFONSO Xillj pcir la gracia de 
Dios y la ConstUución R e y  de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed; que las Cortes han de' 
cretado y Nós sancionado lo d̂ gjvdéQÍte: 

Artículo 1.̂  Se conceden los siguien
tes créditos extraordinarios á capítulos 
adicionales del actual presupuesto de 
Obligaciones en los Departamentos mi
nisteriales:
Ministerio de Gracia y Jus

t i c i a . . . . . . . . . . ........ .V .... 77,378,33
Ministerio de Instrucción

Pública     319.325,62
Ministerio de Fomento.. . . .  2.256.388,81 
Ministerio de Hacienda.. . . . 73,80
Gastos da las Contribuciones 

y Rentas púb licas ........ 181.113,34
En junto. . . . . . . . . . . 2.884.279,90

que se destinarán al pago de las Obliga
ciones de ejercicios cerrados comprendi
das en la adjunta relación.

Art. 2.̂  El importe de dichos créditos 
extraordinarios se cubrirá en la forma 
prevenida por el artículo 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Perianto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
elesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
8ÚS partes.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre 
de mil novecientos doce.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Keveríer.
Belación de las obligaciones de e jer

cicios cerrados á  que se reñere  la  
ley de esta fecha.

MINISTERIO DE GRACIA 
y  JUSTICIA

Para gastos de imposición 
de les Capelos Oárdenali- 
cios de los Arzobispos de 

VállgdQlid-M-f»

Pesetas.

§0,000,00

Pesetas.

A D. Ginés Martínez Caba, 
por el importe de la cuen
ta de suministro de víve
res á la prisión de Estado 
de Cartagena, corresponv 
diente al mes de Diciem'
bredel908 .

A D. Luciano Gaucedo Val- 
déa por id. id. de la pri
sión de Estado de Ocaña, 
correspondiente al citado 
mes y año.. . . . . . . . . . . . . . .

18;391,98

8.986,35
77.378,33

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚRLICA T BELLAS ARTES

Para abono de premio y ac
césit reconocido á ios Ar
quitectos D. Francisco To
más Tra ver, D. Lorenzo 
Gallego y D. Francisco 
de Pé Cobos, en el concur
so de proyectos para la 
construcción del edifloio 
destinado á Instituto, Es
cuela Normal y Escuela de 
Bellas Artes de Castellón 
de la Plana en 1910;...... 14.912,14

Para el completo pago de 
los Ascensos quiequeD ales, 
dejados de percibir en 1910 
por los Catedráticos de los 
Institutos generales y téc- 
nicoi.. . . . . . . . . . . . . . .  . . .. 29.626,19

Por igual concepto y servi
cio á ¡ios Profesores de las 
Escuelas de Artes é Indus
trias en 1 9 1 0 . . . . . . . . . . . . .  13.693,49

A D, Juan Gutiérrez y Ro’ 
drígnez. Habilitado del 
Tribunal de oposiciones á 
la Auxiliaría t i tu la d a  
«Oobservador de Herva- 
rios del Jardín Botánico 
de esta Corte», por dietas' 
devehgadadas y no satis
fechas á los Jueces del ex
presado Tribunal en  el 
mesdeíípvieml?redol905. 498,oo

Pésetas.

Al mismo ídem del id. á la 
ídem id. cConservador de 
Cultivos», del ídem ídem 
ídem por las ídem fd. en 
el mismo mes y año.. . . . .

Para abono de dietas deven
gadas y no percibidas en 
1910, por los señorés Jue
ces de varios Tribunales 
de oposiciones á Cátedras 
y Escuelas, y para los de
más gastos de dichos Tri
bunales.... ....... .

Para el mismo servicio en
1911..............  .

Para pago de los ascensos 
de antigüedad (quinque
nios), devengados y no 
percibidos en 1910, por los 
Catedráticos de la Escuela 
de Ingenieros industriales 
de Barcelona .

492,00

162.206,82

95.825,27

2.077,71
319.325,62

MINISTERIO DE FOMENTO

Por dietas devengadas por 
ios Ingenieros de Caminos 
D. Mariano Hernández y 
D. Carlos Díaz, afectos al 
Negociado de Caminos vé- 
cinales, durante el mes da 
Diciembre de 1911............ 135,00

P a ra  abono de gastos de 
traslación y dietas deven
gadas por personal facul
tativo de la Comisión en- 
cargada de redactar la co
lección de m odelos de 
puentes económicos para 
caminos vecinales en los 
años de 1910 y 1911 ...... 55,25

Idem por igual servicio por 
personal facultativo afecto 
al [Negociadol de Caminos 
vecinales en los expresa
dos años..i.. . . . . . . . . . . . .  141,80

Abono de dietas devengadas 
en 95 sesiones celebradas 
dpsap 15 úe Marsso al 13
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Pesetas.

de Diciembre de 1910, y 
unaeh 10 dé Énérb de 1911 
por el Presidente y seis 
Vocales de la Comisión 
especial, para estudiar una 
legislación completa ó Có
digo minero, á razón de 
50 pesétaa cada uno por 
SBBión.. .

A D. Jofé Prieto, Ingeniero 
Jefe del distrito' forestal 
de Almería, por gastos de 
traslado dé residonciá des
de León á dicha capital en
1 9 1 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A b. José Laguna Pérez, ve 
ciño de Zaragoza, por in- 
demcizapion^s correspon
dientes al año 1905, ocasio
nadas por daños y perjui
cios procedentes del uso 
común en una finca de su 
propiedad.............. .......

Al Habilitado del distrito 
forestal de las islas Cana
rias, por la cuenta de gas
tos de traba j os verificados 
en el vivero forestal de la 
Laguna, en el cuarto tri« 
ínestre del año 1911......

A la Compañía Trasatlánti
ca, por diferencia entre la 
cantidad consignada para 
pago del segundó somes' 
tre dé 1900, y la que le co
rresponde percibir en el 
mismo año como subven
ción de servicios postales 
marítimos.. . . . . . . . . . . . . .

Al Torrero jubilado D. Mi
guel Adrova, que se le 
adeuda en concepto de so
corro correspondiente á 
los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre de
1910. ......... ......... .

Al interventor de la sección 
D, Juan José Cobián, en 
concepto de medio sueldo 
que le corresponde perci
bir desde 1.° de Julio de 
1910 al 13 de Jufio de 19Í1> 
como excedente á su ins
tancia en el escalafón del 
Cuerpo, en virtud/de Real 
prden de 18 de Junio déí 
año primeramente referi
do, con motivo de jurar él 
cargo de Diputado á Cor
tes, en el que cesó el 14 de 
Julio de 1911, por ingresar 
nuevamente a! servicio del 
Estado  .

A ios señoreB del Tribunal 
de exámení 8 paraingreiso 
en el Cuerpo de Sobrestan
tes de Obras Públicas du
rante los molé? do Diciem-

33.600,00

205,68

4.857,70

839,25

2.120.391,00

92,00

912,92

bro de 1910 y Julio de 1911 
por dietas déveh^ádás.. . .

Importe de los aíquilerés que 
se adeuden por el cuarto 

trimestre de 1910 á varios 
propietarios de casas-ofi
cinas ocupadas por Jefa
turas de Obras Públicas y 
Divisiones hidráulicas.. . .

Importe de los alquiler es que 
se adeudan por el cuarto 
trinreatre de 1911 á varios 
propietarios de casas qfl- 
cinas ocupadas por Jefatu • 
ras de Obras Públicas y 
Divisiones hidráulicas.,, .  

A la Compañía de ferroca
rriles de M. Z, y A, por un 
tren especial y alquiler á 
la Compañía del Norte de 
coches de su propiedad 
que hubo de agregar á di
cho tren para el viaje de 
alta inspección dé Valen
cia á Madrid y regreso, 
efectuado el 27 de Octubre 
do 1910.

Abono á la Compañía in
ternacional de poches-ca- 
mas y de los grandes ex
presos europeos por al
quiler de un coche-cama 
para el viaje de alta ins
pección de Madrid á Va
lencia y regreso, en los 
días 22 al 26 de Ootubré 
de 1910 . . . . . . . . . . . . . .

A la misma por el álquiíer 
de 13 asientos de éoches- 
camas en el viaje de alta 
inspección de Madrid á 
Sevilla y regreso en los 
días 21 al 23 de Noviem
bre de 1910. ....... .

Importe de las dietas deven
gadas por el Inspector ge 
neral D. Eduardo Escalo
na y él Ingeniero D. Vi- 

 ̂ cente Salinas en su viaje á 
París para asistir á las se
sión es de la Coniisión in
ternacional para la cons
trucción de los ferrocarri
les transpirenaicos en los 
meses de Noviembre y Di- 
oiembre dé Í91Ó.. . . . . . . . .

A la Compañía dé loa Carui- 
nos de Hierro del Norte de 
España por ún tren espe 
cial para el viaje de alta 
inspección de Valencia á 
Buñol y regreso, efectuado 
el 8 de Agosto de 1911....

A la Compañía de los Ferro- 
candi es de Mf)Z. y A. por 
un tren especial para con ̂ 
ducir el breah de la Direc
ción General dé Obras Pú*

Pesetaa,

1.755,00

6.826,25

1.687,50

10.086.00

600,pO

Pesetas.

blicas LÍéSde la estación de 
Atocha ¿  lá dél Norte el 
1.® de Diciembre de 19jl,n 
cu^o impdi'te consignó
equivooadameL^te d icha
Compañía como vécorridó
del óreofe en la fact ui^a nú
mero 12, aprobada éiííífi de
Diciembre del expres¿».^o  ̂
año, aprobándose ésta dif* 
ferenela dé precio en la 
facturé presentada.. • • . . .  122,60

Abono de ¿^astos de trasla
ción y  dieta*» déyéngádas
por personal fácttItaiJvo en
viajes para asunítos d d  
servicio en los años 1910 í  "
1911, de las provincitó 
que se detallan en él expe^
diente................  5.287,24

Para ídem id. de lasDiviBln- 
nes hidráulicas deí Dneró, '

.Gu%iíán% Miño, Pirineo 
oriéntSy Segura.;.. ..•  y  1.028,28

Idem id. de la segunda Dí  ̂
visión de ferrocarriiéS en * :  ̂
Barcelona.......

Idem id. de la Dirección Ge
neral de Obras PüblicíV8..>

Idem id. del Servicio Qenfe'ai
H i d r á u l i c o . 271,05

Idem id, de lá jefatura de e»-' 
tudio y construcción dé las 
carreteras pirenaióas...... 250,94

A D.® Petralriarte, here^erA - 
de D. Juan Calvo, ppr t  x -,  ̂
propiación de  ie rren o 4  
ocupados por el terééf de
pósito de aguas del Canal 
d e Isa b e M r.............V  10.191,44

A la Compañía detloÁFerro- 
carriles Andaluces por 
gastos de capitÉlisaolÓñ 

317,05 I durante setenta y tres años 
de explotación^ del ramal 
de vía férrea de Aíbatérá 
á Torrevieja, corresypon^ ' 
diente al haber del guarda 
encargado del paso á ni vel 
de dicho ramal en la carre
tera de la de Novelda á To
rrevieja, de la de Orihuéíá 
áladeTorreviéjá á Bálsi-; 
cas en Alioanté.. : . . . . . . . .  15 931,42

A la Comisión internacionál 
5.075,00 I permanente de los Con- 

I gresós de carreteras, resi*
I dente en París, por la cuo

ta correspondiente al año
dei9 io .. . . .    ............ : 4.000,00

A la Compañía de los Camí- ‘
 ̂ nos de Hierro del

420,00 de España, por racprrido^ 
delóreoftde la Dirección 
General de Obras Públicas 
en los días y á los puutcvs 
que en las cuentas pr¿- ^
éentadas por U tnüma sé

I
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Pesetas, Pesetas.

detallan.. . . . . . . . . . . . . . . .  3.191,75
A la Compañía do los Ferro- 

narrilea do M. Z. y A., 
por recorrido del 5r«a^ de 
la Dirección Ceneral de 
Obras Públicas en lpsdíafi 
y á ios puntos qpe en las 
cuentaspresentadas por la 
misma se detallan... . . . . .  1.135,00

A la Compañía de los Ferro» 
carriles de Medina del 
Campo á Zamora, y de 
Orense á Vigo, por el tq- 
corrido del lb*dâ , de la Di 
rección Generál ;áe Obras 
Públicas en los días y á 
los puntos que se detaílan 
en la cueáta presentada 
porla m i s m a . , . . 1.450,25 

A los visitadores de U baja» 
da al puerto de Pajares, 
por el concepto de indem
nizaciones. . . . . . . . . . . . , . .  20.305,00

í

2.256.888,81

MINISIBRIO DE HÁOPÍNDA 
Abono de dietas al Abogado

foro por coin|si6n dél Ser» 
vicio desempeñada en la 
otoñad de Linares desde 
el 20 al 28 de J^ñero de 
l̂yilO... • ,. •. •. 73,80

Bastos de tas Oúnirióucíones 
y Bentas públicas.

Para abonar al Eegimiento 
de Infantería de Valencia 
losiplnses que dévengaron 
las^fuerzas del m̂^̂  
rante los meses de Julio,
Agosto y Septiembre de 
1892, que estuvieron dedi
cadas á la persécuóióii  ̂d̂ el 
contrabando y de la de
fraudación    2.212,25

Abono de costas á D.  ̂Bosa 
Simón Trills, en que fué 
condenado el Estado en la 
apelación interpuesta en 
autos sobra tercería de do
minio   i ..» ¿. . . . . .  634,85

Abono de costas á D. Justo 
- Fernández Hua, represen

tante de] la Sociedad mer
cantil d lijos de Agustín 
Alvargonzález», en que f ué 
condenado el Estado en el 
pleito ordinario de mayor 
cuantía sobre reivindica
ción de una casa   .........  1.579,02

Abono de alquilares al señor 
Marqués de Torre Pache
co, devengados y no satis- 
feahos, por arrendamiento 
de la parte de un local des
tinado á

cienda, correspondientes á 
lo» meses dé Agosto á Di
ciembre de 1905........ •.

Indemnizaciones de un cen
so y gastos judiciales á 
D. José Alén Massanet y
otros................... .............

Abono de intereses de! 5 por 
por 100 correapondieiite á 
las suma» devengadas por 
nulidad de venta de va
rias ñncas á favor de don 
Benito Diez Martíáez.. . . .  

Indemnizaciones por varios 
terrenos en la Moncloa á 
D, Isidro Benito Lapeña. 

Abono á los herederos de 
D. Ignacio López Páramo 
por intereses al 6 por 100 
correspondiente á la eán- 
tidad de 90,086,85 pesetas, 
indebidamente adjudica
da al Estado por abintés- 
tato del causanté.. . .  i . . . .  

Gastos de locomoción y die
tas devengadas por D. Pas
cual Bosch Hibénés du
rante él tiempo que estu
vo presenciando la extrac
ción de sal de las Salinas 
de Manuel, comisión que 
desempeñó por orden de 
la Dirección Generáí del 
ramo, fecha 5 dé Ítílio de
1901..................... .

Importe de 1.875 arpilleras 
para embalaje de los reci
bos de contribuciones que 
fueron suministradas por 
D. Pedro Audión y Compa
ñía en 28 de Octúbre de 
1911..................................

456,25

11.958,95

4.906,88

136.348,00

18,468,64

RESUMEN

T o t a l . . . .

1.741,00

2.812,50
181.113,34

Pesetas.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia   77.378,33

Minis ter io  de Ihstruccíióía 
Pública y Bellas Artes... 319.325,62

Ministerio de Fomento. . . . .  2.256.38831
Ministerio de Hacienda  73,80
Gastos de las Contribuciones 

y Rentas Públicas.. . . . . . .  181.113,34

2.834.279,90

Aprobada por S. M.=Madrid, 14 de Di
ciembre de 1912.=El Ministro de Ha
cienda, Juan Navarro Reverter.

Don ALFONSO XIIÍ, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rsy de España,

A todo» los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de* 

0 cretado y Nós sancionado íp siguien^^^

i Artículo 1.® Be concoiie un crédito 
' extraordmaiio de pesetas 210.452,90 á un 
capítulo adicional del presupuesto vigen
te del Ministerio de la Gobernación para 
pago de las Obligaciones de ejercicios ce
rrados á quose reñere la adjunta rela
ción.

Art. 2.® Dicho crédito extraorclinario 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los 
ingresos que se obtengan durante ©1 año 
: sobre las obligaciones que se satisfagan 
en el mismo, y, en su defecto, con la deu
da flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunal©», Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Áu- 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre 
i de mil novecientos doce.

rO EL REY. I
Bl fMlaifitro de Haelends, 

im  SaYarro BererleE*
BelaCión de lás Obligaciones de ejeir- 

cicios cerrados reconooidas por el 
M inisterio de la  Gobernación, im
portantes 210.4:52,96 pesetas, A que 
se refiere la  ley de esta  fecha. ̂

EJERCICIO DE 1907̂
Una nómina de indemnizaciones por 

salidas de residencia del personal de la 
Jefatura provincial de Vigo, por pesetas 
183,33.

EJERCICIO DE 1908 
Nómina de indemnimciotm por trabajos 

en las lineas del personal de las Jefatu^ 
ras provinciales que á continuación se 
citan, por las cantidades que se expré-- 
san:

Albacete, 721,22.
Alicante, 43,06.
Almería, 143,19,
Avila, 747,77.
Badajoz, 1.480,01.
Barcelona, 1.649,30.
Bilbao, 465,87.
Burgo», 1.380,70.
Cáceres, 1.889,14.
Cádiz, 802,61.
Castellón, 226,18.
Ciudad Real, 1.816,17.
Córdoba, 734,17.
Coruña, 454,06.
Cuenca, 1.222,49.
Gerona, 913,61.
Gijón, 237,49.
Granada, 1.950,08.
Guadalajar», 1,251,29.
Huesca, 888,50.
Jaén, 1.419,28.
Lérida, 1.210,64;
Logroño, 104,77.
Lugo, 546,22.
Madrid, 3.052,16.
Málaga, 1,098,57o
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MEida, 811,89.
Orense, 187,45. ■
Oviedo, 997,66.
Pamplona, 13,55.
Pontevedra, 97,68.
Saiamanca, 165,05,
San Bebastián, 1.073,83,
Santa Cruz de Tenerife, 566,42.
Santander, 493,41.
Segovia, 407,55,
Sevüia, 1.557,40.:
Soda, 704,49,
Tarragona, 926,81.
Teruel, 335,24.
Toledo, 2.034,03.
Yalenoia, 469,75. 
yalladolid, 1,148,65.
Yigo, 349,31.
Vitoda, 54,07.
Zamora, 344,59.
I^aragoza, 1.335,20,
Pon un total de pesetas, 40.467^8.

EJERCICIO DE 1909.
Nóminas dú saíiáas de residencias ád ptr- 

sonal dé las Jefaturas provinciales qm d 
continuación se ciéañ, por las cantidades 
qm se expresan: 

doruña, 145,83,
Pálencia, 87,50.
Santa Cruz de Tenedle, 919,44,
Yigo, 175.
Total, 1.327,77.

Nóminas de trabajos en Ifgs limas, 
Albacete, 1.002;32,
Alicante, 400,95.
Almería, 955,07,
Avila, 1.516,49.
Badajoz, 2.148,90.
Barcelona, 2.015,03.
Bilbao, 746,50.
Burgos, 1.798,96.
Cáceres, 2.674,85.
Cádiz, 1.625,78.
Oástellón, 370,71.
Ciudad Real, 2.281,56.
Córdoba, 1.995,74.
Coruña, 1.433,74.
Cuenca, 1.392,82,
Gerona, 920,38.
Gijón, 517,73.
Granada, 2.035,56.
Guadalajara, 1.888,35.
Huelva, 905,44.
Huesca, 1.826,73.
Jaén, 1.846,79.
Lsóa, 1.110,15.
Lédda, 2.576,65.
Logroño, 298,56.
Lugo, 1.040,95.
Madrid, 3.606,35.
¡Málaga, 1.577,54.
Murcia, 673,09.
Orense, 844.47.
©viedo, 842,55.
P&!eñci|§i,;149,é4.r ' ' ' " 'S  ' ' '
^ In^ ,S 49 iñ ."  '
i á s  Palmas, 431,73.

536,42. |
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Pontevedra, 331,04.
Salamanca, 998,77, ;
Santa Cruz de Tenerife, 1.515,42, 
Santander, 725,07.
San Sebastián, 1.311,05.
Segovia, 897,43.
Sevina, 2.164,01.
Soria, 878,80.
Tarragona, 1.311.
Teruel, 1.900,46.
Toledo, 2.156,42.
Valencia, 1.047,82.
Valladolid, 1.863,17.
Yigo, 436,16,
Vitoda, 222,76.
Zamora, 1.765,72. ^
Zaragoza, 3.211,10.
Con un tofal de 69.271,75 |iesetas.

EJERCICIO DE 1910
Nóminas de salida de residencia de las Js'- 

faturasprovmciahSt p por las cantida" 
des qm ú continuación.$e citani 

Dirección General, 88,83 
Albacete, 66,67.
Alicante, 116,67.
Almería^ 667,18.
Avila, 923,71.
Cádiz,54,17.
Castellón, 447 ,22.
Ceuta, 18^1.
Ciudad Real; 790,93.
Coruña, 748,61.
León, 216,66.
Madrid, 7.843,17.
Orense, 599,99.
Salamanca, 295,83.
Santander, 145,83.
Toledo, 247,90. .
Valénoia, 16,97.
ValladQlid, 672,08. ,
Santa Cruz de Tenerife, 766,66.
Gijón, 1.591*53,
Con un total de 15.763,82 pesetas.

Nóminas de trabajos de lineas, 
Albacete, 1.255,56.
Alicante, 613,89.
Almería, 920,18.
Avila, 498,27.
Badajoz, 1.760,66.
Barcelona, 1.372,39.
Bilbao, 932,48.
Burgos, 1.378,21.
Cáceres, 1.346,76.
Cádiz, 1.935,46.
Castellón, 545,70.
Ciudad Real, 1.770,22/
Córdoba, 1.706,97,
Coruña, 2.223,94.
Cuenca, 1.101,24.
Gerona, 779,47.
Gijón, 1.139,22.
Granada, 1.560,27.
Guádáláiara, 4.603,̂ 8.

Huesca, 1.451,‘27.
Jaén, 1.791,59.
LeÓD, 669,02.
Lérida, 2.627,29,

Logroño, 659,70.
Lugo. 1.593,09.
Madrid, 2.163,64.
Málaga, 1.946,89.
Murcia, 1.006,68.
Orense, 1.279,01.
Oviedo, 481,52.
P&leacia, 794,47.
Palma, 641,28.
Pamplona, 1.120̂ 24.
Pontevedra, 263,63, \
Salamanca, 504,27.
Santa Cruz de Tenerife,. 2.541,02¿
San Sebastián, 14255,17.
Santander, 290,39í '
Segovia, 795,12.
Sevilla, 1.149,64.
Soria, 311,12.
Tarragona, 401,99.
Teruel, 1.896,02,
Toledo, 2.349,89, ^
Valencia, 1.504,6^
Valladolid, 1:912,34.
Vigo, 617,36.
Vitoria, 173,41.
Zamora* 1*476,01.
Zaragoza, 2.644,17.
Con un total de €3.288,42 pesetas.
Facturas de las Cl^»fpaw4aa de 

les qm se citcm, por arrostren 
durante los freses y por las cantidades 
qtie d continuación 0  expresan: í*
Compañía de F. O ^ d d u cc» , Ootulw^

1 . 3 6 1 , - ^
Idem Norte, S
Idem Andaluces, Noviembre» 32.
Idem MadridM. A., fdeuiL, 7fc 
Idem Norte, ídem^68;04.
Idem Norte, ©ctubre, 1.009,82.
Idem Sur, Septiembre, 72,96,
Idem Medinii á Záñiorai Agoste á Oc

tubre, 136,43.
Idem Noíte, Agosto, 1.59l;88*
Idem Norte, Julio á Septiembre, 159,50. 
Idem Madrid Z. A., Oótubrer4.36^,39. 
Idem Norte, Noviembtei 27,50.. . ̂
Idem Norte, Jiilío á: Septiembre, llUp4. 
Idem Madrid Z. A., Noviembre, 1*019,Í7« 
Idem Andalííoes, ídem, 121,63.
Idem Madrid, C. y Portúgáli ideip, 50,20* 
Idem Soria, iülio, 17,60.
Idem Norte, Nóyiembré, 1.996,29. 
ídem Norte, DlbieMbre, 979,78.
Idem Madrid Z. A., id., L082,27.
Idem Andaluces, ídem, 156,76.
Idém Central de Aragón, Octubre á 

Diciembre, 3,Í5. ,
Idem The West Galicia, Abrü á O%-' 

bre, 975,12. v „
iStóm Medina á SalamUnch, Obtubsíe, 

202,20.
ídem Madrid 0. y P., j^iqtembr 
Idem Medina 1  ¿ámorá, iSíbw 

17,10.
Idem Salamanca á Portugal, Junio, JU* 

lip y Diciembre, 15,84é 
Itdém Norte, Octubre y Noviembre, 

596,19.
Idem
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Idem Sur, Noviembre y Diciembre, 

S96,35.
üuenias áe entretenimiento de estactones y 

lineas á los Jefes provinciales que d coft' 
tinuación que se citan:
Ceuta, tercer trimestre, 60.
Alicante, cuarto ídem, 64,49.
<üijón, ídem id., 79,80.
Coruña, ídem id., 194,20.
Vigo, ídem id,, 84,984
Badaioz, ídem id., 97,83.
OádlK, ídem id., 80,80.
Iniporta el total de las facturas de fe- 

rroc'arriles y cueoitas de entretenimiento, 
20.150,39 pesetr^a.

RESUMEN
PeSeUa.

1907.—liTídemnizacioneB por 
salid'« de r e s i d e n c i a , m ,33

1908'-'-I.mdemnizaciones por 
trabaiosea las líneas.. . . .  40.467,68

1909.—Idem por salidas de 
residencia   1.827,77

IS09.—Idem por trabajos en 
1*8 líneas  ...............   69.271,75

1910.—Idem por salidas de 
r o s id e n o ia . . . . . . . . . . . . . .. 15.773,62

1910.—ídem por trabajos en
Iaalínea8...iív ,iw v í..v .; 63.288,42

Faotnras de ferrocarriles y 
«uentas de entretenimien
to.  ̂ 20.150,39

TOTAt..^.,»... . . . . .  210.452,96

Aprobada por 9. M.=M*drid, 14 de Di' 
ciembre de 1912. =E i Ministro de Ha
cienda, Juan Navarro Reverter.

Don ALFONSO Xlll, por la gracia de 
D/os y ia ConstituciÓD, Rey de España,

Á todoa los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decreta do y Nós sancionado lo siguiente;

Articulo I.* Se concede un crédito 
exfoí*aordinarlo de 200.000 peaetas á un 
oa.pítulo adicional del proaupuest o, vi
dente del Ministerio de Fomento, coa des
tino á los gastos que ocasionen en el año 
actual los trábalos hidrológico-forestales 
que han d© realizarse en él perímetro 2.* 
de la sección 1,* de la cuenca del río Ara
gón, para la defensa centra los torrentes 
j  aludes que amenazan el sitio donde ha 
de énlplázarse la estación internacional 
deí férrócarril de Francia por Oanfranc.

Art. 2 ° Se declaran dichos trabajos 
exceptuados de las formalidades de su* 
basta y concurso público, como compren
didos en el apartado 3.̂  del artículo 55 de 
la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Art. 8.® El importe del suplemento da 
crédito á que se reñere el artioulo 1.° sa 
cubrirá en la forma determinada por el 
artículo 41 déla misma ley de Adminia» 
tración y Contabilidad.

Portante;
i  iodof loaSCríbatiiiés, jug.

tíolas. Jefes, Gobernadores y demás Aa- 
toridádes, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presenta ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre 
de mil novecientos doce.

YO EL REY.
El Ministro de Ha^^enda,

Juan Nayam RéTerter.

lM STERIo1Ím ÍM to PCBIIC£
Y BELLAS ABTES

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Oonaejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro do Ins- 

tmcoidn Pública y Bellas Artes para que 
presente á las Cortes un proyecto de ley 
regulando el pago de las obligaciones de 
Primera enseñanza en las provincias 
Vascongadas y Navarra y en las posesio
nes españolas de Melilla y ampliando 
lois recursos destinados ál fondo de dere
chos pasivos del Magisterio.

Dado en Palacio á dieciséis de Diciem
bre de mii novecientos doce.

MiFONSa
El Ministro de Instrucción Pública 

, y Bellas Artes,
Santiago Alba.

S LAS CORTES

Las reformas hechas en los servicios 
de Primera enseñanza por los Reales de 
cretós de 25 de Febrero y 24 de Agosto 
de 1911, van á ser causa en la provisión 
de vacantes, por ascenso y traslado, de 
una modiñcación esencial en loa proce
dimientos seguidos hasta ahora, porque 
habiéndose agrupado el personal en un 
escalafón que determina el sueldo de 
cada Maestro por el lugar que de derecho 
en él ocupe, con independencia de la po
blación en que presta servicio, podrán 
aquéllos ascender sin variar de localidad, 
y cuando sean tirasladadog, llevarán al 
punto de su resideocla el sueldo perso
nal que les corresponda percibir. El des
envolvimiento de esta organización exi
ge que todas las Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza tengan el mismo ré
gimen económico.

Es obstáculo insuperable para ello la 
situación excepcional en que' viven las 
provincias Vascongadas y Navarra, como 
consecuencia de no haber sido incluidas 
en las disposiciones do carácter general 
de la ley de Presupuestos de 31 de Di
ciembre de 1901, que coneidoró como 
carga del E:taio las aí^iicIoLes d© per- 
sonal y material de Primera enseñanza.

Considera el Ministre que suscribe que 
es de alto intetés para todos y de gran 
utilidad para el mejor desanvcl575miento 
de los servicias que de.eaparezca.este ró-' 
gimen especial para aquellas pro viudas 
y que vengan á disfrutar ios beneficios

á todas otorgados por la ley, sin que para 
conseguirlo sea necesario lesionar nin
gún derecho adquirido ni imponer nue
vos gravámenes á los Ayuntamientos.

Ha creído también el Ministro que tie
ne la honra de dirigirse á las Cortes, que 
es este momento oportuno para llevar á 
nuestras posesiones de Melilla las mejo
ras y provecho á la cultura, que supone 
una acción directa del Ministerio de Ins
trucción Pública en los servicios de pri
mera enseñanza, contando para ello con 
la cooperación y apoyo decididos de las 
Autoridades y residentes de la pobla
ción.

Es, por último, necesario cuidar aten
tamente los fondos destinados al pago de 
los derechos pasivos del Magisterio, en 
tanto que es posible llegar en este extre
mo interesante á una resolución definiti
va; y es preciso aquel cuidado, porque 
como las reformas emprendidas en los 
servicios de primera enseñanza vienen á 
procurar el aumento de sueldos y la in
mediata provisión de vacantes, loa fon
dos pasivos que se nutren con los suel
dos no provistos y con una parte deter
minada de las interinidades, tienen por 
consecuencia que disininuir sus recursos 
con la provisión rápida de vacantes y el 
aumento del sueldo regulador para las 
clasificaciones.

Al remedio de estas necesidades ha 
creído indispensable acudir el Cíobierno, 
y por ello el Ministro que suscriba ha 
obtenido la venia de S. M. para someter 
á la deliberación de lai Cámaras el si* 
guíente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Las obligaciones de per
sonal y material de instrucción primaria 
que se devenguen desda la promulgacióu 
de esta ley en las provincias Vasconga
das y Navarra, ierán satisfechas por el 
Tesoro con cargo al presupuesto de gas
tos del Estado, de Igual modo y en las 
mismas condiciones establecidas para las 
demás provincias.
. Las Diputaciones Provineiales de Vas
congadas y Navarra ingresarán en el Te
soro el importe de las obligaciones de 
personal y material de primera enseñan
za en la forma y condiciones que para las 
demás provincias establece la Real orden 
de 30 de Marzo de 1911.

Art. 2.® Serán también satisfechas en 
lo sucesivo con cargo al Presupuesto ge
neral del Estado las atenciones de prime
ra enseñanza da Melilla. El importe de 
estas obligaciones, determinadas confor- 
nx̂  á lo dispueito en el Real decreto de 
28 da Octubre d© 1901, será reintegrado 
al Tesoro por la Junta aibiUios de 
aquella población.

Art. 3.® Los aumentos que sea necesa
rio satisfacer para el cumpUmiento de 
iíitíá disposicionee} dictadas con el fin de 
organizar loa servicios da primera ense
ñanza sobre los ingresos exigido^ eii jos
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anteriores artículos, serán satisfechos 
por ©l Tesoro.

Árt. 4 ° Los créditos consignados en 
el presupuesto de Instrucción Pública y 
Bellas Artes para atender al pago de los 
gastos de personal y material de primera 
enseñanza, se considerárán ampliados 
hasta una suma igual al importe de los 
ingresos que se obtengan por las díspo* 
siciones contenidas en los artículos 1.® 
y 2 ® de esta ley,

Art. 5.® Se eleva al 6 por 100 el des
cuento establecido para las atenciones de 
derechos pasivos del Magisterio sobre los 
sueldos de los Maestros propietarios y el 
de los jubilados y pensionistas que per
ciban sus haberes de la Caja especial des • 
tinada al pago de estas obligaciones*

El párrafo 4,® del artículo 3.® de la Ley 
de 10 de Julio de 1887 quedará redactado 
en la forma siguiente:
 ̂ «4.® El importe de la diferencia entre 
el sueldo de 500 pesetas que deben disfcu* 
tar los Maéstrós interines y el que co
rresponda á las plazas del escalafón que 
aquéllos desempeñen.»

Art. 6.® El Gobierno dictará las dis 
posiciones que sean necesarias para el 
cumplimiento de estos preceptos legisla* 
tivos.

Madrid, 16 de Diciembre de 1912 =E1 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, Santiago Alba.

REALES DECRETOS ^
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con el dictamen dél Consejo de Esta
do y con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en aprobar el nuevo pliego do 
condidonea para contratar en pública 
subasta, por tieiñpo de cuatro años, el 
suministro de víveres para los reclusos 
en la prisión de Estado de Cartagena y 
su enfermería, pudiendo delegar el Mi
nistro de Gracia y Justicia todo lo relati
vo á este servicio en el Director general 
de Prisiones.

Dado en Palacio á dieciséis de Diciein- 
bre de mil novecientoa doce.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Ditgo Iriaa do Hirands.

DE «MCÍA I m iC U

servada por el penado y el tiempo que 
de su condena lleva extinguido:

Vista la Ley de 18 do Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y don lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengó en indultar á Mariano Quinqui- 
lia Places de l a d e l  resto dé la 
pena que le falta por cumplir y que le 
fué impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á dieciséis de Diciem
bre de mil noyeciontoB doce.

ALFONSa
El Ministro de Gracia y JnsUeia,

Diego Arias de Mlranila.

Visto ©1 expedientó instruido con mo
tivó de instancia elevada por Mariano 
Quinquina Places en súplica de que se le 
Indulte ó conmute por destierroí el resto 
de la pena de catorce años, ocho meses y 
un día de reclusión temporal, 3.000 pese- 

, tas de indemnización y Costas, á que fué 
condenado por la Audiencia de Barcelo- 
naeii cáiisa por delito de homicidlC: 

ConSll^rahdo la naturaleza y cĥ ^

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Francisco 
Murciego en súplica de que se le indulte 
del resto de las penas de dos años, once 
meses y once días de prisión córrecqio- 
nal y cuatro años, nueve meses y cnce 
díaa de igual prisión, á que fué condena
do por la Audiencia de León en causas 
por delitos de disparo dé arma de fuego 
contra persona determinada y lesiones 
graves:

Considerando que el penado lleva ya 
extinguida más de la mitad de la conde
na observando intachable conducta, y 
que los ofendidos no se oponen á la con
cesión de la gracia:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo iaformado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y eonformándome con el pa
recer de Mi Consejo; de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Murcie
go del resto de las penas que 1© falta por 
cumplir y que le fueron impuestas en la 
mencionada causa.

Dado en Palacio á dieoigéis de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSa
El Ministro de Gracia y Justicia^

Diego Arias de Miranda, % .

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por el Fre- 
sldénte de la Audiencia de Vaíeneia, con 
arreglo al artículo 2.® del Código Penal, 
que las penas dé Ocho años y un día de 
presidio mayor y multa de 1.000 pesetas 
impuestas á Sal vador Oarbonell Monte
sinos y Salvador Senabre Hernández, por 
delito de presentación fraudulenta de un 
mozo por otro para prestar servicio luL 
litar aptivo se conmuten por laü de seis 
ineses de arresto mayor y multa de 150

resulta nctablemeníe excesiva dado el 
grado de malicia de los penados y daños 
causado» por el delito:

Vista la Ley da 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la¡i 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Oonséjo 
de Estado, y conformándoine con el pa
recer de Mi Consejo de Ministró»,

Vengo ,en conmutar por las de seis me
ses de arresto mayor y multa de 150 pe
setas las penas impuestas á Salváttor 
CarboneU Montesinos y Salvador Sená> 
bre Hernández én la causa menciona 

Dado en Palacio á dieciséis de D*^¿|em- 
bre de mil novecientos doce. ^

E l Ministro de Gracia y Justicia, /
Kep Alias de Irania. '

IfflSTEia

BEIAIí D ^R E T O  "
A propuesta á e F /intatm ds Marine, ^  

acuerdo óon MI 'jonaejo de Ministros, • 
Vengo en oo'^oader la Gran Grtra d a la  

Orden del ’̂ érito Naval con distintivo 
blanco, al Vicealiniránté dé lá'Armadai 
chilena, ár, Liudor Pérez Gacitua.

Dad 4 éh Palacio á once de Dici®htbre 
de n>,ll novecientos doce.

EP Iniiistro de Sl!u<iBa, 
Jesé PM í

ALiroNiSO.

í^üáiderando que la pen^

REALES J W
Exorno, Sr.rHallándósé; 

los reclutas que figuran en la t jiguiente
r©lación,;pertenecie:ntesáIcsRe^ mplazos
que se indican, esttn e jijiprenAld^ ô  ̂en el 
artículo 175 da Ir  de Reolriia Wiento 
do 11 de Julio cv̂  j335 niQdificuda por la  
de 21 de de 1896,

El (q; p .  g.) se ha ser̂ ^̂ 
poner que se devuelvan á loi J intere
sados las 1¿500 pesetas con que se redi
mieron dól servicio militar acti^ rq, se¿dn 
cartasüe pago éxpedidae ©u las'li )óliaB,eon 
losnámerosy porlas Delegacioii es de Ha
cienda qué en la citada relació^ se expre
san, cantidad que percibirá el nd iv id^  
que hizoxel depósito- 6 la pers< iba auto
rizada en forma legaL según pr e j/ioue el 
artículo 189 del Reglamentó dioi :a \dó&ara. 
la ejecución de dicba Ley. <  ̂ ,

De Real orden Iq digóc á V. E. \ >ara »i» 
eonocinüontoy demás eféctG». Dic, 
de á V. Ê { muchos años/^Madxti 
Diciembre de 1912.

Señores Capitanes 
V i  7.® y 8." Regiones,

Í -

D00B
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Eeíación que sú cUa,

NOMBRES
m  LOS RECLUTAS

Autonio Hernández Alcón..

Rafael Terán Otaol&nrruclii.
Juan Jiménez Pulido .
Francisco Osuna Pérez.. . . .
Isidoro García Díaz ....... ..
Qerónimo Cuenca Burgos.. 
i.'^ernando Vidal Quadras Vi*

i^^avecchia. .......................
José \̂ SLTQÍü Yrigoyen. . . . . .
Narciso^ Marti Gabot............
José Ant.^^0 Févez Ledo , . .

Vicente Pé^"sz Qt^intana.. . . .  
Jacinto y García

Q u irós.....* -................ .
Enrique Gar cia í^onzález.. 
Luciano Fer: mosó Fermoso,

Gregorio Oíd Esiíyesf.. . . . .

Carlos Angel Suárez vflouto

1909

1909
1910 
1909
1909
1910

1910
1910
1910
1909

1909

1910

1910
1910

1911 

1910

O ü  f :o

PUEBLO

Banlúcar de 
Barrameda. 

Idem.. . . . . . .
Rute ..........
Idem............
Aimedinilla. 
Luoena........

Barcelona...
Idem .
Idem .
Vega de Ri*

badeo.......
Tapia. . . . . . .

Oviedo......

Lena . . . . . . . .
Vega de Vi

llalobos . . .  
Ciudad Ro

drigo... . . .
Ribadeo.. . . .

PROVINCIA

Cádiz.........
Idem .........
Córdoba. ..  
Idem. . . .  o.
Idem .........
Idem. . . . . .

Barcelona.. 
Idem. . . .  o. 
Idem. . . . . .

Oviedo.......
Idem,.........

Idem . . . . . .

Idem.. . . . . .

Zamora.. . .

Salamanca. 
L u g o . ^

ZONA

Cádiz. .......
ídem ....... ...
Córdoba.........
Idem., ...........
Idem  .
I dem , . . , . , . . .

Barcelona , . .
Idem,
Idem,

Oviedo. . . . . . .
Idem,. ,

I dem . . . , , . . . .

Idem.

■'Zamora.— ..

Salamanca,... 
Lugo..............

FECHA
DE

LA RSDENOIÓH

10 Dic. 1909... 
2 ídem..........

93 Sept. 1910 ,. 
7 Dic. 1909 . . .  

30 Octubre. . . .  
22 Sept. 1910...

20 E n e ro ......
30 Diciembre.. 
2 Septiembre..

11 Novbre.1909 
14 Diciembre..

38 Sept. lilO ..

29 Septiembre.

11 Octubre.. . .

21 Enero 1912. 
25 Fforo. 1911..

NUMERO
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

211
138
617
193
789
568

34
216
159

181
76

9

166

234

176
643

Delegaeioues
de

Hacienda 
que expid.ie.rou 

la s  c a r t a s  
de pasio.

Cádiz
Idem.
Córdoba.
Idem,
Idem.
Idem.

Barcelon.a.
ídem.
ídenj.,

Oviedo.
Idem.

Idem,

Idem.

Zamora,

Salamanca.
Lugo.

Madrid, 9 de Diciembi'^ 19l2,«“Luque,

Exorno. Sr.: Hallándose justifloa^ó que 
los reclut? is que figuran en la sig'iiíuiii© 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se ir dioan, están comprendidos en 
el artfcul/o 175 de la ley de Reelutamien® 
to de 11 i ie Julio de 1885, modificada por 
la de 21 ó e Agosto de 1896,

El Rus (q. D. g.) se ha i^ervido dispo
ner que ^e devuelvan á los interesados

las 1.500 pesetas con qu© se redimieron 
del servicio militar activo, según cartas 
de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito o la persona 
autorizada en forma lega!, según pre
viene eliartículo 198 del Reglamento

Eeíamén $e oiia»

dictado para la ejecución de dicha Ley.
De Real orden lo digo á V. E, para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 6 
Diciembre de 1912,

LUQUE.
Señores Capitanes generales de las Regio

nes 4.% li*̂ , 2,*,3i^ 6.̂  7.®, 8.® y Canarias,

. NOMBRii 
f l i  LOS EEOLUTASr

Manuel í  iamirez Tabeada...

Arsenio' Ruiz López.. . . . • ••  
Zacáríai Jiménez Roldán...  
Francisoi 3 Tarradas Negare-

dag..o^ ....... .......... ............
José Rey es Jiménez............
Beniamía i Gallent Paláu .... 
Juan YÚ  adomat Busquets.. 
José Ma ía Rivero Leycegui. 
Angel i  i.% torguia Landabaso. 
Genaro C fonzálezRicoGrana 

B otas de las Alas Pu
ñ o . .................
i Ternández Prieto... 
uio Diego C u e r v o
¡go.  ............ .
fo Jambrina del Co-

Tomás
mari

Manue
Euitaq

Araz
Teodo]

rral.

Vicent e . Pena.    ................
Fráncis bc ¡o Fraga Fernández. 
Lázaro S ocas Clavijo .........

I
OtB
8

1910

1910
1910

1909
1911
1910 
1910
1909
1910 
1910

1908
1910

1910

1910

1910
1910
1910

C U P O

PUEBLO PROVINCIA

Val verde de 
Mérida. *.. 

Pozoblanco.. 
Rute *..•«*..

Badajoz.......
Córdoba... . .  
Idem.

fjnrdohfi. . . . . Idem. . . . . . .
Rute. . . . . . . .
V a l e n c i a .
Tarrasa .......
Bilbao... • • • •

Idem........
Valencia..... 
Barcelona... 
Vizcaya. •«.,

Idem. Idem. . . . . . .
O v iñ d o . . . . . . Oviedo.. . . . .

Idem.. . . . . . .
M iftrfiS-. . . . . .

Idem
IdeitL..........

Cudillero*... Idem. . . . . . .

Moraleja del 
Vino. . . . . .

Vilaboa,*... 
Vivero . . . . . .

Zamora... , .  
Pontevedra, 
Lugo.,*...*.
Canarias.. . .Arrecife*. . . .

ZONA

Badajoz,.,,...
Córdoba. -
Idem..............

Idem..............
Idem. . . . . . . . .
Valencia........
Barcelona..... 
Bilbao... . . ....
Idem..............
Oviedo  .......

Idem., . . .  . . .  
Idem..............

Idem* .......

Zamora.. . . . . .
Pontevedra...
Lugo .
Canarias...,.*

FECHA
BE

LA REDENCIÓN

7 Oct. 1910... 
30 Enero 1911. 
23 Sepbre. 1910.

11 Dic. 1909...
27 Sepbre. 1911. 
9 Agosto 1910.

28 Sepbre. 191i.
25 Nov. 1909...
12 Agosto 1910. 
15 Oct, 1910..*

3 Agosto 1908.
26 Sepbre. 1910.

Idem.

11 Enero 1911. 
20 Dic. 1910... 
16 Sepbre, 1910. 
27 Dio. 1910...

NÚMERO
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

168
447
616

357
820
184
188
556
287
79

79
40

1,054

118
504
735
268

DeíegagJess®,̂ ' 
de 

Hadends 
qu® sxpidiGroB 
isiB eai’ías 

á© pago.

Badajoz.
Córdoba,
Idem ,

Idem*
Idem.
Valencia.
Barcelona.
Vizcaya,
Idem.*
Oviedo,

Idem.
Idem.

Idem.

Zamora,
Pontevedra.
Lugo.
Las Palmas.

M!r;Éi 6 de Dieiembra d0 m & ^ íu gw ,
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M lIS ffflO  BE M f j i m i

REAUES ÓRDENEa 
limo. Sr.: íasado á informe del Conse

jo da Estado en pleno el expediente pro
movido por el Excmo. señor Marqués del 
Vadillo, solicitando para la Asociación 
Protectora do Artesanos Jóvenes, domi- 
GÍliada en esta Corte, -exención del irá^ 
puesto creado por la ley de 29 de Diciem
bre de 1910 sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, dicho Alto Cuerpo se ha 
servido emitirlo en ios siguientes tér
minos:

«iSxomQi Sr/. De Keal orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E.j se ha remitido á informe de este 
Consejo en pleno el expediente adjunto, 
del cual resulta:

»Quo D. Francisco Javier C&stejón y 
Elfo, Marqués del Vadillo, solicita, como 
Vicepresidente de la Asociación Protec
tora de Artesanos Jóvenes, exención á 
favor de dicha Institución del impuesto 
de 0,25 centésimas que grava los bienes 
de las personas jurídicas de carácter per
manente:

>Que á la instancia se acompañan los 
documentos siguientes:

» 1 Certiñeación acreditativa de la 
pérsbnalidad del solicitan^

i2.? Un ejemplar impreso , debida
mente cotejado con sü original y reinte
grado de las bases y reglamentos de di
cha Institución; y 

»3.? Traslado de una Real orden dic
tada por el Ministerio de da Gobernación 
en 13 de Abril último, olasiñcando á la  
Institución de que se trata,¿de beneficen
cia particular.

»De los justificantes expuestos aparece 
que la Asociación protectora tiene por 
objeto moralizar, proteger ó ilustrar la 
clase de artesanos jóvenes^ á cuyo efecto 
les proporciona, con matrículas gratui
tas en las Escuelas de la Asociación, la 
enseñan:^ primari», elemental y supe- 
rior, distribuyendo premios consistentes 
en libros, herramientas, ropas, muebles 

pt^,o^etQs^em:e]!;ii^ A ios alumnos 
que milsiAdiattaganpor m  aprovecha
miento, perseverancia, asistencia y com
portamiento, y en casos especiales tam
bién socorros; que constituyen sus fon
dos las cuotas periódicas de los socios 
activos y los donativos qqe reciba la Aso
ciación, y que en caso de disolución so
cial, deberán entregarse al Prelado de la 
Diócesis para que los emplee en fines 
análogos al que la Asociación realiza.

»La Dirección General de lo Conten
cioso, estimando cumplidos los requisi
tos legales y reglamentarios, y con ellos 
justificado el carácter benéfico particu
lar de la Institución, propone que se de
clare la exención á favor de la misma,

»Visto el artículo 4.® de la ley de 29 de 
Diciembre da 1910 y 193 del Reglamento 
d ea^d e4 |)rW d em i;

•Considerando que tratándose de rea
lizar el bien de la enseñanza, sin exigir 
remuneración alguna en favor de la Ins
titución, es evidéníe que debe ésta ser 
calificada de behéfibenoiá gratuita, dé 
ópñfbrmidad á  lo estatuido en el artícu
lo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, según él cual, «son Institutos de 
beneficencia los estábíecimientos perma- 
néntes destinados á la satisfacción gra
tuita de necesidades intelectuales ó físi
cas, como son las Escuelas»: 

•Considerando que la personalidad del 
reclamante aparece comprobada, y que 
en este expedieníe se han cumplido en 
suma todós los requisitos que la ley y el 
Reglamento del impuesto exigen para 
que pueda accederse á lo pretendido;

•Él Consejo, de oonfqrmidad con la 
Dirección General de lo Contencioso, opi
na que procede declarar la exención del 
impuesto de 6.25 centésimas á favor de 
la Áeociación Protectora de Artesanos 
Jóvenes, establecida en esta Corte.»

Y conformándose S. M. el Rey (q, D.g.) 
con el preinserto dictamen^ se ha servi
do resolver como en el mismo se pró- 
poneé V

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 27 de No
viembre de 1912.

N. REVERTER. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

limo. Sr.: Visto el escrito t e  la Com
pañía del ferrocarril de Mollerusa á Ba- 
laguer, solicitando que se le autorice para 
satisfacer en metálico el importe del 
Timbre con qué por el artículo 189 de la 
ley están gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardós de mercaderías que 
expide:

Resultando que el número de dichos 
documentos emitidos por la citada Com
pañía en el año precedenie ascendió á 
1.757, de cuantía comprendida entre 10 y
1.000 pesetas, siendo él importe del Tim
bré cobrespondiénte á todos ellos 89̂ 72 
pesetas, y'la dozava pM  ̂ sea el im
porte, término medio, délTimbre corres- 
pondienté á los expedidos en un mes, 8,80 
pesetas:

Resultando que la Compañía está con
forme en que se fije en cinco pesetas la 
cantidad que deberá entregar á buena 
cuenta en fin de cada mes, por el expre
sado cppcepío:

Considerando que el artículo 156 deí 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
á este Ministerio la facultad de autorizar 
á las Compañías de ferrocarriles para sa
tisfacer en metálico el importe del Tim
bre correspondiente á sus billetes de via
jeros y talones resguardos de mercadferías 
y para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar mensual
mente á buena cuenta; disponiéndose en 
él mimQ  arlículp que cua^^do l^s citadaé

Oompaiiías tengan estábleoida su contar 
bilidad de manera que sea garantía dé 
exactitud en la determinación y reoauo 
dación dél impuesto, oflirécieiidb facili* 
dadea para las cdmprobaciéñés que se 
éátimeh néoéBáriáá ó oobVenieí^s^ podrá 
concedérseles que presenten lás cuentas 
anuales y sus justificantes, cdU sujeción 
á los modelos adjuntos á dicho Regla- 
mentOj yü ^

Gonsidérando que la éontabilidad que 
tléne establecida la Gompáñlá dé que 
tráta j^rínit© comprobar dlu poí  ̂día 
dpéracióá por operaoi^, cuantos ingreíp 
sos integran su negocáo y lo que sé( reí- 
cauda pará el Eslado por cadadmpuestd, 

Sv M; él Rey (q. D; g;); dé conférmlda$ 
con lo propuesto por esa Direooión Ge- 
nerál, há acordado autorizar á la  GoA^Pa * 
ñía dd  ferrocarril de M(filea:ima á Bála;- 
guer para que satisfagá en metálico éf 
íhiportedel Timbre con que están gra;* 
vados los billetes de viajeros y talones 
resguardos do mercáderías, fijando en 
cinco pesetas lá cantidad quéipor este 
concepto debeirá entregar ábuena cUeñta 
en fin de Cada mes, y disponienda que 
las cuentas que rinda áesa Dirección Ge
neral, y los justificantes^ áé; las ̂ mlsúnaf 
que débe presentar mehsualmente# ha? 
brán de ajustarse á los modelos I9?f A 
que figuran en el Apéndice/ dél vigeiité 
Reglamentó del l ^ b r e i  

Lo que de Realdrden comunico á Y. I. 
para su cdnocimiento y efectos coUsi- 
güientes. Diés guarde á Y. I. mufchof 
años. Madrid, 7 de Diciembre de 1912;.

N. ¡REVÉRTEB. ? 
Señor Representante del Estado en el 
 ̂ Arrendamlénío dé Tábácóa y Dkector 

generál iáel Timbre.

MllSTESIQ m  M
j «BAL P B D ^  '

limo. 1 .̂: Oon el fin, de faeilij^ar las 
operaciones electorales para la constitu 
ción del Cuerpo de Jurados de los Tri*̂  
btmales industriales, '

S. Mé él Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar las siguientes instrucciones, re
ferentes á la apiicación de la ley de 22 de 
Julio de 1912:

Artículo I.® Para el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 2.® de la ley 
de 22 de Julio de 1912, se consideran 
oreados en las capitales de provincias y 
osbezas  ̂despartido los Tribunales indus
triales enumerados en el artículo 1.® del 
Real decreto de 20 de Octubre de 1908.

Art. 2.® Los Tribunales industrialéa 
creados con arreglo al Real décreto antea 
citado, procederán á la mayor brevedad 
posible á las elecciones para la constitu
ción del Cuerpo de Jurados del territo
rio, en la forma provista por la vigente 
ley de 22 de Julio de 1,912, y á éste efec
to, los Presidentes délas respectivas Jun
tas locales, ó los Aloaidéé dóPde óctá» PQ

■
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existan, procederán con toda urgencia á 
liaoer públiea en^la forma acostumbrada 
lesta convocatoria, concediéndose el plazo 
de un mes para que acudan á inscribirse 
en las listas electorales, personalmente ó 
por escrito, todos aquellos que se crean 
SK>n derecho á ser incluidos en ellas, con 
tirreglo á lo dispuesto en el artículo 10 de 
Ja ley*
V Art. 8.® Transcurrido el plazo de un 

Mv̂ s y completos, por lo tanto, ambos cen< 
ísos electorales, el Presidente de la Junta 
local de deformas Sociales, ó el Alcalde 
»en su caso, eonyocará separadamente á 
ila Junta \inagna á que se refiere el artícu
lo  l&de la  ley, á todos los electores pa
tronos y á todos los electores obreros, y  
fEttostas reuniones se acordará: 

tí) :̂ IiS Idrma en que deberá elegirse el 
número de Jurados que corresponda se  ̂
gfin el articulo 14 de dishaley, bien agru
pándose en stcoiones de industrias d ofl ’ 
îdos afines, 6 de fábricas 6 de establecí' 

3L'ientqs industriales distintos; bien for- 
ina.udo Colegios electorales por barrios 6 
pueblos, 6 adoptando otra forma que 
«nánfuiemente se estime preferible.

Bleltvoto ha de ser nominal 6 plu* 
ríuo^ iaa lía l han de tener todos loselee* 
totes íiu solo voto y todo cuanto se refle- 

á proeedimíonto de emisión del sufra
gio, celébÉ«¿cióndeleserntinio y compro- 
ibación de ambas operaciones^

c) Si hubiera acuerdo, ni Presiente 
iOt*actará el"Reglamento electoral,, que 
^ s ^  jométido á la aprobación de la Jun
te d¿ Rectores, y sino |a hubiera se esta
rá á tó d¿^*pu6sto; en el artículo 16 de la 
Jey^

4.® Quo ©n el caso de acordarse 
la aplicación del fe^ t̂ema de elección pro- 
poi cional, dichas elepciones se ajustarán 
A lat reglas y disposiciones que oportu- 
nameute serán dictadas por esteMinis* 
terio.

Art, 5.^ üúa vez cumplido lo dispues
to en el arctlotilo ahtdrior, se señalará día 

la eí^íxión de jüradoa, estándose en 
l i  coñvbcidotía á Id que determina el ar
tículo 16 de la ley de Tribunales indus- 

. iriales. ’ ’
jivi. 6.® Los Presidentas darán cuenta

del resultado de la elección al Goberna
dor civil, y éste al Ministerio de] la Go
bernación.

Art. 7.® En todo lo referente á proce
dimiento electoral se estará á lo dispues
to en el capítulo 4.® de la Ley menciona
da, y cualquier duda que ocurra j  no pu
diera ser resuelta ppr la Junta local ó 
por el Ayuntamiento en su caso, se con
sultará á este Ministerio de la Goberna
ción, debiendo procúrafse que estas con
sultas no dilaten los plazos que en los an
teriores artículos se establecen.

Art 8.® Tan pronto domo los Gober
nadores civiles tengan conocimiento de 
esta Real orden por su publicación en la 
G a c b t a  db M a d r id , lo comunicarán ofi
cialmente á los Presidentes de las Juntas 
locales de Reformas Sociales de las loca
lidades en que hayan de constituirse los 
Tribunales industriales, Ó á los Alcaldes 
donde éstas Juntas po existan, y los Pre
sidentes á los Alcaldes, en su caso, lo ha
rán público para les efectos del artícu
lo 9.® de la citada Ley.

Art. 9.® Hasta tanto que los Tribuna
les industriales se constituyan con arre
glo á la vigente Ley de 22 de Julio de 
1912; y da acuerdo con lo previsto én los 
artículos anteriores, continuarán funcio
nando los ya constituidos en la forma 
dispuesta en el Real decreto de 12 de 
Agosto de 1912.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 14 de Diciem
bre de 1912. '

BARROSa
Señor Subsecretario de este Ministerio,

.  --

iCMBlMACllia Cm B il

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Bireccién General 
de A d m i n i s t r a c i ó n .

c i r c u l a r

i Respondiendo la implantación dp log 
I Montes de Piedad y Cajas de Ahorros al 
f álivio de una gran nécésidad social  ̂ es 

ínnegablé que este Ministerió, qué derce 
1̂ pl^rotectojradp del Gobierno en la Bene

ficencia particular, no cumpliría su ele
mental misión tutelar sobre todos los 
aludidos Establecimientos si no encami
nase su actividad á que con el debido 
estado de permanencia respondan siem
pre tan humanitarias instituciones al ex
clusivo fin para que han sido creadas.

Un detenido examen de los Reglamen
tos por que se rigen los Éstableciinientos 
expresados, patentiza que si bien én su 
mayor parte imperan fundamentalmente 
tipos de interés equitativos en los prés
tamos é imposidones, no es menos cierto 
que en algunos de sus mismos Reglá- 
menios se contienen sucesivos artículos 
consignando con carácter de accesorios 
otros distintos intereses, exigibles cuan
do concurren las circunstancias que tales 
articulados requieren, y aunque cada uno 
de ellos sea, en su esencia, módico, desde 
luego és incuestionable que adicionán
dolos al interés que regula las operacio
nes de préstamo, arroja en contra del que 
lo efectúa una totalidad máxima de inte
rés que desde luego pugna con los más 
notorios preceptos de equidad, y por ello 
totalmente vulnerado el fin y objeto pe
culiar que los repetidos benéficos Esta
blecimientos deben realizar.

En atención á todo lo expuesto, y te
niendo en cuenta la necesidad de unifi
car en su día los diferentes preceptos que 
rigen en la materia, no sólo por lo que se 
refiere á la esfera de acción en que cada 
establecimiento de esta clase debe reali
zar sus operaciones, sino muy principal
mente como queda indicado, por cuanto 
es necesario hacer un estudio detenido 
del tipo de intereses que regula las im
posiciones y préstamos que verifican, se 
hace indispensable que Y. S. interese con 
la mayor urgencia de los Consejos de 
gobierno ó de administración de las Oa- 
jas dé Ahorros y Montes dé Piedad ins
tituidos en esa provincia remitan á este 
Centro por conducto de esa Junta un es
tado comprensivo de los siguientes con
ceptos: relación de las operaciones veri
ficadas por cada estableciihlénto durante 
el primer semestre del corriente año y 
alcance de los mismos, con expresión 
clara y precisa de la inversión dada á 
sus fondos durante dicho período; inte
reses que por todos conceptos perciben 
en las operaciones de préstamos y aque
llos que abonan las Cajas de Ahorros á 
los imponentes.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos que se interesan. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 16 
dé Diciembre de 1912,<^BI Director ge* 
neral, Bclaunde, :
Señor Gobernador Presidente de la Jun

ta provincial de Renefloenoia de mí

MADBXIX--^Est Tlpé de Blvadedieyrá".—Paseo de fian Tícente  ̂nútlL


